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El ideario internacionalista del 
doctor Ricardo J. Alfaro y la 
creación de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos 





El 10 de diciembre de 2023 se conmemoran los 75 años de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. La ocasión invita a meditar acerca de los compromisos convenidos por medio centenar de 
países del mundo (1945-1948), inspirados en el propósito de no reincidir en la guerra, bajo una 
hermandad de naciones que coexistan pacíficamente regidas por el derecho internacional, y en 
garantizar el respeto a la dignidad de la persona. Fue el acuerdo de mayor significación mundial que 
hasta entonces se había alcanzado suponiéndose una continuidad de conquistas precedentes: todos los 
hombres son por naturaleza libres1, están consustancialmente dotados de derechos inalienables como la 
vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad2 [antecedente de los derechos económicos y sociales en la 
interpretación de Alfaro3] y la meta de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales 
e imprescriptibles del hombre.4 Entre 1945 y 1948 todo lo anterior fue examinado hasta que se aprobó 
la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). 

En las páginas que siguen vamos a mirar el camino que llevó a la Declaración, hilvanando los hechos 
concernientes a la participación del panameño Ricardo J. Alfaro, quien se involucró en esta aventura 
universal desde 1942. En abril de este año, sus manos recibieron una carta desde Filadelfia. Llegó 
fechada el 23 de abril, con el refrendo del presidente del American Law Institute5, George Wharton 
Pepper6. Al leerla, Alfaro supo que estaba siendo invitado a conmemorar la vigésima reunión anual del 
Instituto, a celebrarse en el mes de mayo. “Le anticipamos un interesante encuentro”, avisó, quizás con 
algo de misterio tentador, el señor Wharton a Alfaro.7 Este respondió agradeciendo el honor 
encomendado con la invitación y confirmó su presencia en el evento.8 La reunión se celebró y a ella 
también concurrió William Draper Lewis, quien ocupaba el cargo de director en el American Law 

 
1 Declaración de Derechos de Virginia (1776). 
2 Declaración Independencia de Estados Unidos (1776). 
3 Alfaro estudió la reflexión del internacionalista James Shotwell sobre las posturas disímiles entre Jefferson y Mason respecto del “Bill 

of Rights Americano”, y expuso su punto de vista, concluyendo que el derecho conexo a la “felicidad” comprende todos los derechos 
que se conocen hoy [1968] como “económicos-sociales”. Ver pie de página n.° 70. 

4 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (Francia, 1789). 
5 Desde su creación, el 23 de febrero de 1923, el American Law Institute se trazó como objetivo el de “promover la claridad y 

simplificación de las leyes y su mejor adaptación a las necesidades sociales […]” (Cf. Lewis, William Draper, director del Instituto 
de Derecho de los Estados Unidos. “Instituto de Derecho de los Estados Unidos, reformulación del derecho común estadounidense, 
Proyecto de traducción al español”, 1947, American Law Institute, Philadelphia, Pa. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección 
Correspondencia). 

6 George Wharton Pepper fungió como presidente del American Law Institute entre 1936 y 1947. Ver American Law Institute. Officers 
1923-2013. 

7 Carta de George Wharton Pepper, presidente del American Law Institute al doctor Ricardo J. Alfaro, fechada el 23 de abril de 
1942. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección Correspondencia. 

8 Carta del doctor Ricardo J. Alfaro a George Wharton Pepper, presidente del American Law Institute, fechada el 6 de mayo de 
1942. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección Correspondencia. 

http://en.wikipedia.org/wiki/George_Wharton_Pepper


Rafael Pérez Jaramillo 

 

10 

Institute.9 El propio Lewis contó después su versión sobre la reunión original y lo que derivó de ella. 
Durante la primavera de 1942 ―resumió Lewis―, el American Law Institute decidió preguntar a un 
grupo de personas representativas de varias culturas del mundo (tantas como fuera posible), que 
indicaran hasta dónde se podría llegar intentando un acuerdo sobre “derechos que son esenciales para 
la libertad individual”.10 A William Draper Lewis (considerado por Alfaro como  un “eminente 
sabio”11) le correspondió presentar “la idea de una Carta Internacional de Derechos frente a los 
miembros del Instituto durante su reunión anual de 1942”.12 Esto, sin duda, debió regocijar a alguien 
como Alfaro, quien ya venía exteriorizando ideas análogas en sus escritos y conferencias, gracias a su 
formación internacionalista. Un ejemplo de esto se verifica consultando una docta ponencia que ofreció 
en Washington (abril de 1941).13 En esa oportunidad, el jurista de credenciales inimpugnables cifró 
no menos de siete derechos que se entienden consustanciales al individuo.14 Ahora, en 1942, con la 
propuesta del American Law Institute, emergía la oportunidad de amalgamar propósitos que hasta ese 
momento se surtían inconexos, aunque de mancomunado talante, y concebirlos en una propuesta 
consensuada de trascendencia internacional. Estaba por nacer el Comité de Filadelfia. 

El Comité de Filadelfia (1942 – 1944) 
Con posterioridad a la reunión original, se fundó el “Comité Especial” del American Law Institute, 
bajo la presidencia del Dr. William Draper Lewis.15 El grupo fue integrado por veinticinco personas 
representativas de “las principales culturas y de las diversas mentalidades políticas e internacionales”, 
quienes se consagraron a “la tarea de determinar lo que pudiera llamarse el común denominador de la 

 
9 William Draper Lewis fue director del American Law Institute entre 1923 y 1947. Ver American Law Institute. Officers 1923-2013. 
10 Lewis, William Draper, director, American Law Institute. “The Statement of Essential Human Rights by Representatives of the Principal 

Cultures of the World”.  Read November 18, 1945. 
11 Así lo llegó a denominar Ricardo J. Alfaro. Ver Derechos y libertades fundamentales del hombre, anteproyecto de declaración 

internacional que somete el Gobierno de Panamá, a la consideración de la primera Asamblea General de las Naciones Unidas 
(1946). Archivos de Ricardo J. Alfaro, serie Obra Escrita. 

12 Seo, Sarah. “A shattered dream: the American Law Institute and the drafting of the International Bill of Rights”, Thomas Jefferson Law 
Review, vol. 30 (2008). 

13 De forma coincidente, en abril de 1941 William Draper Lewis y Warren A. Savey, ambos del American Law Institute (ALI), 
conversaron sobre los problemas de la postguerra y sus posibles soluciones. Tales intercambios llevaron a la idea de que el ALI 
“debía compilar una lista de derechos individuales”, de alcance universal. Cf. Seo, Sarah. “A shattered dream: the American Law 
Institute and the drafting of the International Bill of Rights”, Thomas Jefferson Law Review, vol. 30 (2008). 

14 Alfaro, Ricardo J. “Los principios internacionales del Continente americano”, alocución ante la Sociedad de Derecho Internacional. 
Abril de 1941. Los derechos mencionados por Alfaro en esa conferencia fueron: “Igualdad de derechos civiles y garantías 
individuales entre nacionales y extranjeros”, derecho al “asilo”, “derecho de la mujer a la igualdad civil y política”, y también a la 
“igualdad de oportunidades para el trabajo”, así como una “protección especial por razón de maternidad”. Mencionó, además, la 
“condenación de toda persecución por motivos raciales o religiosos” y el derecho a la “democracia”. Todos estos derechos se 
pueden ubicar en los artículos 2, 7, 14, 18, 21, 23 y 25 de la que, unos años más tarde, vino a ser la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.  

15 Alfaro, Ricardo J. “Declaración Universal de los Derechos Humanos (antecedentes y significación)”, publicado en el Tomo 10 de la 
Biblioteca de la Cultura Panameña dedicado al “Pensamiento de Ricardo J. Alfaro”, 1981. Estudio a cargo de Carlos Manuel 
Gasteazoro. 

http://en.wikipedia.org/wiki/William_Draper_Lewis
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libertad, el mínimo de derechos que todos los Estados deben garantizar al individuo”.16 Alfaro fue 
invitado a formar parte de este “Comité Especial” como “representante de la cultura y la mentalidad 
hispánica, en unión del distinguido estadista don Julio Alvarez del Vayo”, quien ejerció la titularidad 
del Ministerio de Relaciones Exteriores durante la República Española.17 Las reuniones se sucedieron, 
lo mismo que la organización de juntas especializadas para cumplir con el objetivo trazado.  

En una carta de William Draper Lewis, fechada el 9 de septiembre de 1942, se leen los términos en 
que él ofreció a Alfaro ser parte de un “pequeño grupo selecto de ocho personas” para ir bosquejando 
las líneas sobre la manera de proceder. Le dejó saber sobre otra reunión que tendría lugar los días 5, 6 
y 7 de noviembre de 1942, en el Club Universitario en Filadelfia.18 Alfaro no dudó en aceptar, 
mostrándose partidario, además, de recibir la “agenda tentativa” que le fue ofrecida por William Draper 
Lewis.19 Efectivamente, Alfaro recibió tal documento, y ya el 6 de octubre había respondido a Lewis 
en términos de agradecimiento por el envío del “borrador tentativo de agenda”, al tiempo que se mostró 
partidario de trabajar bajo el método por él sugerido.20 Tres semanas más tarde, Alfaro completó y 
envió a Lewis un Memorándum on the Enumeration and Clarification of Individual Rights, gesto que fue 
correspondido con gratitud mediante carta fechada el 31 de octubre.21 Este documento estructurado 
por Alfaro, se alimentó de un material contenido en la agenda enviada por William Draper Lewis. Con 
ella Alfaro pudo exponer su concepción acerca de la forma en que deben ser divididos y clasificados los 
“derechos del individuo”.22 Poco después, Alfaro llegó a describir los términos en que formalizó este 
aporte: “Cuando se me llamó a colaborar en el Comité del Instituto Jurídico Americano, presenté un 
Memorándum acerca de la enumeración y clasificación de los derechos individuales, que comprendía 44 

 
16 La lista de las personas que integraron el Comité puede ser leída en “Declaración de los derechos humanos esenciales”, publicada 

en la Revista de Derecho Internacional, n.° 94, 30 de junio de 1945, Habana, Cuba. La Revista fue el órgano del Instituto Americano 
de Derecho Internacional. Consúltese el Anexo n.° 2 de este trabajo. 

17 Diario de Sesiones de la Segunda Asamblea Nacional Constituyente, Panamá, 19 y 22 de octubre de 1945, n.°31 y n.°32. 
“Exposición del Dr. Ricardo J. Alfaro, ministro de Relaciones Exteriores, sobre la historia completa de la Carta de las Naciones 
Unidas y el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia”. 

18 Carta de William Draper Lewis a Ricardo J. Alfaro, fechada el 9 de septiembre de 1942. Heinonline, http://heinonline.org 
19 Carta de Ricardo J. Alfaro a William Draper Lewis, fechada el 18 de septiembre de 1942. Heinonline, http://heinonline.org 
20 Carta de Ricardo J. Alfaro a William Draper Lewis, fechada el 6 de octubre de 1942. Heinonline, http://heinonline.org 
21 Carta de William Draper Lewis a Ricardo J. Alfaro, fechada el 31 de octubre de 1942. Heinonline, http://heinonline.org  Una 

traducción del Memorándum puede ser consultada en el Anexo n.° 1 del libro: Pérez Jaramillo, Rafael, Idealismo universal, Litho 
Editorial Chen, 2014, 374 págs. 

22 El doctor Alfaro escribió en la introducción del Memorándum, lo siguiente: “En una carta que dirigí al Director del Instituto Jurídico 
Americano, 6 de octubre, 1942, manifesté que para beneficio de la claridad y la precisión, así como para facilidad en la 
enumeración y referencia de los diferentes derechos individuales, es deseable que cada derecho sea definido en un artículo 
separado y en términos explícitos y directos, aunque el derecho sea de carácter positivo o negativo. Considero, además, que una 
clasificación y enumeración de todos los derechos con posibilidades de ser discutidos en la reunión preliminar es deseable y podría 
resultar útil. En este sentido y tomando como base la lista de derechos circulada como Nota III, en relación al punto B de la Agenda, 
he redactado para la consideración de mis ilustrados colegas esta declaración sobre la manera como concibo que los derechos del 
individuo deben ser divididos y clasificados para su discusión y formulación, seguido por un Esquema mostrando las categorías en 
las que los derechos enumerados son agrupados”. [Subrayado en el original] (Cf. Memorándum on the Enumeration and Clarification 
of Individual Rights (1942), presentado por Ricardo J. Alfaro. Copia en inglés anexada a la carta del Director del American Law 
Institute, William Draper Lewis al Doctor Ricardo J. Alfaro, fechada el 31 de octubre de 1942. Heinonline, http://heinonline.org) 

http://heinonline.org/
http://heinonline.org/
http://heinonline.org/
http://heinonline.org/
http://heinonline.org/
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derechos o libertades, […]”.23 Efectivamente, este Memorándum de Alfaro, transcrito en catorce 
páginas, contenía una lista de “44 derechos”, acompañados de sus correlativas explicaciones, y ―tal 
como se acordó― terminó siendo utilizado como parte del material para la reunión programada hacia 
noviembre de 1942. Así lo hizo saber Lewis a Alfaro cuando le confió que había reproducido copias 
suficientes “para ser distribuidas a los otros asesores antes de la reunión”.24 En lo sucesivo, el 
embrionario grupo trabajó bajo “reserva” y se circunscribió a los linderos de un restringido y 
multicultural círculo de académicos reunidos para elaborar el documento.25 

En enero del siguiente año (1943), Lewis anticipó al doctor Alfaro que los subcomités que resultaron 
de la reunión del Instituto ―es decir, los de “Derechos Personales”, “Derechos Políticos”, “Derechos 
Sociales” y “Derechos de Propiedad”― estarían en la capacidad de “completar sus respectivos reportes 
antes de finalizar febrero”.26 Luego, las gestiones que prosiguieron durante el resto del año 1943, 
permitieron que en noviembre Alfaro hiciera referencia a “18 artículos” contenidos en el borrador.27 
En diciembre y enero siguiente, nuestro internacionalista se vería imposibilitado de admitir invitaciones 
debido a compromisos atendidos ―y por atender― en Filadelfia. Se trataba de “dos reuniones” del 
American Law Institute, que en ese entonces continuaba con la preparación de la declaración que 
probablemente sería titulada “Los Derechos del Hombre Libre”, y que consistiría ―como 
originalmente se llamó― en una “Carta Internacional de Derechos”.28 Siendo más preciso, Alfaro hizo 
saber que, como miembro de un subcomité de “Redacción” para completar esa tarea, había acudido a 
reuniones en Nueva York los días 10, 11 y 12 de diciembre, y que en enero de 1943 atendería otras 
más.29 El trabajo de este Comité de Filadelfia se prorrogó durante dieciocho meses30, y no fue sino 

 
23 Ricardo J. Alfaro, ministro de Relaciones Exteriores de Panamá. Derechos y libertades fundamentales del hombre, anteproyecto de 

declaración internacional que somete el Gobierno de Panamá, a la consideración de la 1 Asamblea General de las Naciones 
Unidas (1946). Ver Archivos de Ricardo J. Alfaro, serie Obra Escrita. 

24 Carta de William Draper Lewis a Ricardo J. Alfaro, fechada el 31 de octubre de 1942. Heinonline, http://heinonline.org  
25 Carta de Alfaro, fechada el 9 de noviembre de 1942 y dirigida al doctor Gustavo Gutiérrez, a quien felicitaba por su trabajo 

denominado “la Carta Magna del Nuevo Orden Internacional”. En esta correspondencia Alfaro le adjuntó el “memorándum” que 
había presentado para el Comité de Filadelfia. Alfaro rogó esto al destinatario: “Como el Instituto todavía no ha resuelto nada 
acerca de publicidad de sus labores, le suplico mantener este documento en reserva”. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección 
Correspondencia. 

26 Carta de William Draper Lewis a Ricardo J. Alfaro, fechada el 25 de enero de 1943. Heinonline, http://heinonline.org  
27 Carta de Ricardo J. Alfaro a William Draper Lewis, fechada el 21 de noviembre de 1943. Heinonline, http://heinonline.org 

Comentamos que esta cifra de 18 derechos que, finalmente, pudo consensuar el Comité de Filadelfia, dista numéricamente de 
aquella cifrada en 44 que Alfaro inicialmente bosquejó en el Memo que preparó en 1942. Más delante (1946), Alfaro llegó a 
comentar que de aquellos 18 derechos quedaron “fuera” muchos otros como el de nacionalidad, de locomoción, de petición, etc., 
pero, de inmediato recalcó: “los 18 artículos acordados por el Comité” no pretendían “ser un catálogo completo conforme a todos 
los criterios, sino el mínimo en que fue posible el acuerdo entre los representantes de las diferentes culturas y mentalidades del 
mundo”. (Cf. Ricardo J. Alfaro, ministro de Relaciones Exteriores de Panamá. Derechos y Libertades Fundamentales del Hombre, 
1946. Archivos de Ricardo J. Alfaro, serie Obra Escrita). 

28 Carta de Dr. Ricardo J. Alfaro a Mrs. Laura Puffer Morgan del Institute on World Organization, 6 de enero de 1943. Archivos de 
Ricardo J. Alfaro, sección Correspondencia. 

29 Idem. 
30 Lewis, William, Director, American Law Institute. “The Statement of Essential Human Rights by Representatives of the Principal Cultures 

of the World”.  Read November 18, 1945. 

http://heinonline.org/
http://heinonline.org/
http://heinonline.org/
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hasta el año 1944 cuando Lewis presentó el “borrador final” al Instituto.31 Efectivamente, en febrero 
de este año se completó el trabajo32 y en noviembre Lewis anticipó las intenciones de circular y 
promover sendas discusiones acerca de la que terminó llamándose “Declaración de Derechos Humanos 
Esenciales”. Para ello avisó a Alfaro que, en unos días, comprobaría si una “reciente” organización 
llamada “Americanos Unidos” fomentaría alguna acción para “promover una amplia discusión”.33  

Mientras los planes avanzaban, una convocatoria internacional vino a ocupar la atención del mundo. 
Se trató de la famosa reunión en San Francisco, de la que estaban por derivar no menos de dos históricas 
decisiones: una, crear la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y, dos, obtener un compromiso 
formal de esta novel organización recién esparcida por toda la redondez del planeta, hacia la adopción 
una carta internacional de derechos humanos esenciales. En ambas decisiones intervino Alfaro. 

Conferencia de San Francisco y creación 
de la ONU (1945) 
Entre abril y junio de 1945, numerosos representantes de las naciones del mundo convergieron en San 
Francisco y crearon la Organización de las Naciones Unidas. Concretamente, el encuentro mundial se 
celebró entre el 25 de abril y el 26 de junio de 1945.34 Alfaro acudió35 en calidad de delegado dentro 
de la representación diplomática panameña. De acuerdo con las Memorias del Ministerio de Relaciones 
de Panamá, 1946, la representación istmeña estuvo dirigida por el doctor Roberto Jiménez, ministro 
de Relaciones Exteriores y presidente de la delegación. Le acompañaron, como delegados, los doctores 
Ricardo J. Alfaro, Octavio Méndez Pereira y Juan R. Morales. Como asesor acudió don Mario de 
Diego, y en función de secretarios se unieron a la comitiva también, don Gerardo L. Díaz y don 
Maximiliano Fábrega. La labor de estenografía quedó bajo el cuidado de la Srta. Raquel Rivera.36 Otra 
fuente añade que al evento asistió también don Abdiel J. Arias.37 Todos ellos pudieron refrendar con 
sus testimonios los aconteceres de aquel día fundacional, el 26 de junio 1945, cuando se firmó la Carta 

 
31 Seo, Sarah. “A shattered dream: the American Law Institute and the drafting of the International Bill of Rights”, Thomas Jefferson Law 

Review, vol. 30 (2008). 
32 En febrero de 1944 se presentó al Consejo del American Law Institute el documento con “los 18 artículos” que integraron la 

Declaración de los Derechos Humanos Esenciales, lograda por el Comité de Filadelfia. (Cf. Traynor, Michael, presidente de 
American Law Institute, “The Statement of Essential Human Rights –A Groundbreaking Venture, Part I”). 

33 Carta de William Draper Lewis a Ricardo J. Alfaro, 9 de noviembre de 1944. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección 
Correspondencia. 

34 Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 1946. 
35 Alfaro llegó a Miami el 20 de abril y a San Francisco el 22 del mismo mes. Cf. Carta de Rafael Torres, secretario de la Misión, al 

Honorable Señor John Muccio, Encargado de Negocios de los Estados Unidos, la Habana, 14 de abril de 1945. Archivos de 
Ricardo J. Alfaro. sección Correspondencia. 

36 Memorias del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 1946. 
37 Ríos, Dídimo. Naciones Unidas: una visión general, Panamá, 1986. 
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de las Naciones Unidas38, pero también debieron saber que, para Alfaro, este era tan solo uno de 
incontables pasos que aún esperaban ser andados. Se había alcanzado la Carta de la ONU, cierto, pero 
no era suficiente. Desde los tiempos en que el Comité de Filadelfia inició sus trabajos (1942), sus 
miembros (incluyendo a Alfaro) se habían trazado un propósito: “El Comité laboró partiendo de la 
base de que para la tranquilidad y bienestar del mundo futuro no basta que haya una organización 
universal de todos los Estados. […] Hay que buscar algo que sea lo suficientemente grande y lo 
suficientemente concreto para ser común a todos los hombres e interesarles a todos por igual. Ese algo 
no puede ser sino el bienestar, la dignidad y la inviolabilidad del ser humano”.39 El Comité de Filadelfia 
y Alfaro ya visualizaban los derechos humanos esenciales que ahora debían ser asumidos por la recién 
creada ONU. 

Latinoamérica y el documento presentado 
por Alfaro en San Francisco 
Tan solo unos meses previos a la reunión de San Francisco (1945), los países latinoamericanos se habían 
congregado en Chapultepec, México, donde se concertó aprobar dos temas de trascendental 
importancia: uno, ordenar la creación de un anteproyecto de “pacto constitutivo” para el sistema 
interamericano ―que terminaría siendo, en 1948, la Carta de la Organización de Estados Americanos 
(OEA)― y, dos, redactar un “anteproyecto de Declaración de los Derechos y Deberes Internacionales 
del Hombre” ―que terminó siendo (también en 1948) la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre. Esta reunión de Chapultepec finalizó en marzo e inmediatamente, ya en abril de 
1945, se inauguró la de San Francisco, en la que algunos países latinoamericanos presentaron 
propuestas germinales.40 Cuando Alfaro narró lo acontecido en la reunión de San Francisco, antepuso 
aquello consensuado en Chapultepec: “Tres Repúblicas, a saber: Cuba, México y Panamá tuvieron en 
cuenta, en la Conferencia de San Francisco sobre Organización Internacional, las recomendaciones 
hechas por la Conferencia sobre Problemas de la Paz y de la Guerra reunida en México [Chapultepec] 
en febrero de 1945 en el sentido de que en un pacto constitutivo de la Asociación de Naciones 
Americanas se incorporara una ‘declaración de los derechos y deberes internacionales del hombre’. Pero 

 
38 La Carta de las Naciones Unidas entró en vigor el 24 de octubre de 1945. “Naciones Unidas, son su mundo”. 
39 Propuesta presentada por Ricardo J. Alfaro en la reunión de San Francisco (1945). Publicada bajo el título “Declaración de los 

Derechos Humanos Esenciales”, en la Revista de Derecho Internacional, año XXIV, n.° 94, 30 de junio de 1945, Habana, Cuba. 
40 Amerita decir aquí que la participación de países latinoamericanos como Chile, México, Uruguay y Cuba en esta primera reunión 

de San Francisco merece una atención prolija que excede los alcances de este ensayo. Para una aproximación al tema de la 
participación de los países latinoamericanos recomendamos las siguientes lecturas complementarias: Glendon, Mary Ann. “El crisol 
olvidado: la influencia latinoamericana en la idea de los derechos humanos universales”. En Persona y Derecho, n.° 51 (2004); 
Samnoy, Ashild. Human Rights as International Consensus (The making of the Universal Declaration of Human Rights 1945 – 1948), 
Michelsen Institute, May, 1993. 
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en San Francisco [1945] solamente Panamá llegó a proponer un texto como base de discusión”.41 Este 
texto del que habla Alfaro no fue otro que la Declaración de los Derechos Humanos Esenciales, que el 
año anterior (1944) había concluido el Comité de Filadelfia42, tras dos años de deliberaciones. 
Efectivamente, Alfaro hablaba del texto que había sido preparado por el Comité de Filadelfia, a partir 
de las reuniones convocadas por el American Law Institute, entre 1942 y 1944, bajo la dirección del 
doctor William Draper Lewis. Ahora en 1945, Alfaro lo presentó en la ONU y fue distribuido por la 
Secretaría General durante los debates, en los idiomas inglés y francés.43 

Para aproximarnos a una idea de aquello que discurría en la mente de Alfaro cuando presentó la 
Declaración de los Derechos Humanos Esenciales en San Francisco, resulta de interés la lectura de un 
borrador de memo, en el que son visibles unas anotaciones caligrafiadas, y que permanece bajo el 
cuidado de los Archivos del doctor Alfaro. Citamos: “Desde que se anunció que una Conferencia de 
Organización Internacional se reuniría en San Francisco a invitación de los cinco más grandes poderes 
de la tierra, hemos estado escuchando expresiones significativas de varios sectores, con respecto a la 
necesidad y la conveniencia de incorporar en la Carta de la Comunidad de Naciones una Declaración 
sobre derechos y libertades del hombre, los derechos y las libertades que todo ser humano debe disfrutar 
en cualquier nación civilizada, en otras palabras, una Declaración de Derechos […]”.44 Ahora bien, aun 
cuando aquel documento fue presentado por Alfaro en 1945 y fue tramitado por la Secretaría General 
de la ONU, la gestión no pasó de allí. El momento para su consideración a fondo aún no había llegado. 

Propuesta de Alfaro postergada hasta 1946 
La intervención de Panamá en la reunión de San Francisco resultó bien recibida45, pero no se juzgó 
apropiado dar trámite a la propuesta escrita “por falta material de tiempo”, según Alfaro.46 Ella, sin 
embargo, no fue sumergida bajo un naufragio burocrático, debido a que las instancias de la ONU a las 
que correspondía decidir concordaron en que la propuesta “debía merecer preferente atención por la 

 
41 Discurso sobre “La defensa internacional de los derechos del hombre”, pronunciado por Ricardo J. Alfaro durante la Reunión Anual 

de la Academia Interamericana de Derecho Comparado e Internacional, 1947. Archivos de Ricardo J. Alfaro. 
42 Propuesta presentada por Ricardo J. Alfaro en la reunión de San Francisco (1945). Publicada bajo el título “Declaración de los 

Derechos Humanos Esenciales”, en la Revista de Derecho Internacional, Año XXIV, n.° 94, 30 de junio de 1945, Habana, Cuba. 
43 Discurso sobre “La defensa internacional de los derechos del hombre”, 1947, op. cit. 
44 Dr. Alfaro sobre la Declaración de Derechos Humanos Esenciales. RJA MEM 1945: Memorándum sobre el proyecto de Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en la ONU, San Francisco. ING. 2 Págs. Archivos del Dr. Ricardo J. Alfaro. 
45 Esto puede verificarse leyendo algunas notas dirigidas a Alfaro por representantes de otras delegaciones. Está, por ejemplo, aquella 

de la delegación de El Salvador, que agradece el envío de “la interesante” Declaración de Derechos Humanos Esenciales (Nota 
fechada el 14 de mayo de 1945). El delegado de México se expresó en similares términos, precisando haber leído el estudio “con 
todo interés” (Nota fechada el 16 de mayo de 1945). Una misiva más, firmada por Alonso S. Perales, deja ver un agradecimiento 
a Alfaro, a quien manifestó no olvidar nunca su “brillantísima y muy constructiva actuación” en la Conferencia. Indiscutiblemente 
―siguió diciendo―, “la Delegación de Panamá fue una de las que más se distinguieron en la Conferencia” (Carta fechada el 5 de 
septiembre de 1945). Todo consultable en Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección Correspondencia. 

46 Carta de Ricardo J. Alfaro a Antonio Sánchez de Bustamante, Panamá, enero 9 de 1946. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección 
Correspondencia. 
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[Primera] Asamblea General” tan pronto se reuniera, y esto ocurriría en unos meses.47 La opinión 
pública también consiguió saber acerca del contenido del documento presentado por Alfaro en 1945, 
toda vez que, unos días después de culminada la reunión de San Francisco, el mismo fue publicado a 
cabalidad por la Revista de Derecho Internacional. Su fecha exacta de difusión se registra el 30 de junio 
de 1945, es decir, cuatro días después de haber cesado la reunión de San Francisco.48 Esta había 
concluido el 26 de junio 194549 y el resto del año las dependencias del organismo internacional recién 
creado orientaron sus esfuerzos hacia la nivelación del camino que conducía a la celebración de la 
primera Asamblea General de la naciente ONU, que tendría lugar en el primer mes del año siguiente 
(1946). 

Para Alfaro, era cuestión de esperar la llegada de esta prometida reviviscencia de la Declaración de los 
Derechos Humanos Esenciales (elaborada por el Comité de Filadelfia). Acicateado por la proximidad 
de otra oportunidad y poseído de un particular fervor intelectual, Alfaro invirtió tiempo gestionando 
una nueva publicación de ese proyecto de Declaración, ahora precedido de una más docta y enjundiosa 
exposición de motivos y vigorizada con una historia de los derechos humanos que no excluía la reciente 
etapa cumplida con los trabajos del American Law Institute y su Comité de Filadelfia creado en 1942. 
Para el renovado texto, no se privó Alfaro de espigar entre los antecedentes del tramo más reciente de 
esta historia de los derechos humanos, y a tales efectos hizo referencia a las iniciativas primerizas: “Fue 
un jurista americano, el esclarecido chileno Alejandro Álvarez, quien por primera vez insinuó en el año 
1917, que se reconocieran internacionalmente los derechos del individuo”, veneró Alfaro.50  

Este reconstruido texto con una más dilatada exposición de motivos traía como fecha el 28 de diciembre 
de 1945, y mostraba la firma del doctor Ricardo J. Alfaro, en su calidad de ministro de Relaciones 
Exteriores de Panamá; además, fue publicado (igual que el anterior) en una nueva edición de la Revista 
de Derecho Internacional. Mediante una carta fechada el 9 de enero de 1946, dirigida a Antonio Sánchez 
de Bustamante, director de la ya nombrada Revista, Alfaro solicitó que fuera publicada la misma 
Declaración de los Derechos Humanos Esenciales que ahora se titulaba Declaración de los Derechos y 

 
47 Alfaro citó los términos en que se refirió a este acuerdo el relator de la Comisión I, en su informe fechado el 1º de junio de 1945 

(Doc. 944, I-I-34): “En relación con los parágrafos 2 y 3 (del Capítulo I de las Propuestas), se hizo la sugestión [sic] de que se 
redactara un proyecto o de que se incorporara un proyecto ya redactado de Declaración de los Derechos de las naciones y de los 
individuos”. Sigue diciéndose: “El Comité acogió la idea con simpatía, pero decidió que esta conferencia, por la sola causa de la 
falta de tiempo, no podría tomar en consideración ese proyecto para un pacto internacional. Una vez formada la Organización, 
muy bien podría procederse a considerar la sugestión [sic] y tratarla de manera efectiva por medio de una comisión especial o por 
otros métodos. ‘La Comisión recomienda que la Asamblea General considere la propuesta y la haga efectiva”. Véase Estrella de 
Panamá, 3 de enero de 1946. 

48 Una transcripción completa del documento, tal cual fue publicado en la revista, puede ser consultada en el Anexo n.° 2. Cf. Propuesta 
presentada por Ricardo J. Alfaro en la reunión de San Francisco (1945). Publicada bajo el título Declaración de los Derechos 
Humanos Esenciales, en la Revista de Derecho Internacional, Año XXIV, Número 94, 30 de junio de 1945, Habana, Cuba.  

49 Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 1946. 
50 Alfaro, Ricardo J., ministro de Relaciones Exteriores, Derechos y libertades fundamentales del hombre, 1946. 
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Libertades Fundamentales del Hombre. Tras explicar lo acontecido con la presentación de ese proyecto 
en la reunión de San Francisco, Alfaro anticipó a Sánchez de Bustamante que Panamá se proponía 
someterla nuevamente “a la consideración de la Asamblea” que debía reunirse “en Londres en este mes 
(enero de 1946)”.51 El director de la revista favoreció la petición y en abril de 1946 acusó recibo a 
Alfaro, de la recepción de un folleto titulado Derechos y Libertades Fundamentales del Hombre,52 cuyo 
texto se anunciaba como “Anteproyecto de Declaración Internacional que somete el Gobierno de 
Panamá a la consideración de la 1° Asamblea General de las Naciones Unidas”, por Ricardo J. Alfaro, 
ministro de Relaciones Exteriores de Panamá.53  

Por ministerio de la Carta se reconocen 
derechos humanos, pero no se definen 
El planteamiento que ya había bosquejado Alfaro en 1945, fue ampliado en esta primera Asamblea 
celebrada en enero de 1946, donde no vaciló en sostener que: la Carta de la ONU menciona en siete 
oportunidades la noción derechos humanos, pero no aclara ¿qué significan? Esta idea quedó 
configurada en el ampliado y mejorado texto presentado nuevamente por Alfaro: “En efecto, en siete 
lugares de la Carta de las Naciones Unidas se reconocen, se proclaman y se protegen los derechos del 
hombre en todo el ámbito de la civilización. […] Los derechos fundamentales del hombre están, pues, 
consagrados como obligación internacional por la Carta de San Francisco y las Naciones Unidas tienen 
todas, conforme al parágrafo 2° del artículo 2, el deber de cumplir de buena fe las obligaciones 
contraídas por ellos de conformidad con la Carta. Huelga discurrir acerca de la necesidad urgentísima 
que hay de definir de la manera más precisa posible los que pueden considerarse como derechos 
esenciales del individuo. En primer término, es necesario que el mundo contemporáneo, sediento de 
derecho y de justicia, sepa con precisión cuáles son las garantías de que todo ser humano debe gozar en 
todos los países que integran la comunidad de los Estados, o que en alguna forma viven bajo las normas 
de civilización y de ley que ha establecido la Carta de las Naciones Unidas. En segundo lugar, los 
gobiernos constituidos tienen necesidad de saber con exactitud hasta qué punto llegan sus obligaciones 
conforme al ordinal 2 ° del artículo 2° de la Carta de San Francisco, en relación con los siete pasajes 

51 Carta dirigida por Alfaro a Antonio Sánchez de Bustamante, Aguacate 502, La Habana, Cuba, 9 de enero de 1946. Archivos de 
Ricardo J. Alfaro, sección Correspondencia. 

52 Carta de Antonio Sánchez de Bustamante, dirigida a Ricardo J. Alfaro, 22 de abril de 1946. Archivos de Ricardo J. Alfaro, sección 
Correspondencia. 

53 Una transcripción completa de este renovado y ampliado documento, puede ser consultada en el Anexo n.° 3. La serie Obra Escrita 
de los Archivos de Ricardo J. Alfaro, es depositaria de una copia de este folleto titulado Derechos y libertades fundamentales del 
hombre (38 páginas). Por otro lado, aun cuando no hemos ubicado el ejemplar correspondiente de la Revista de Derecho 
Internacional, en la que se materializó la publicación, hemos consultado la edición n.° 98, fechada el 30 de junio de 1946, y en 
ella se inserta un “Índice del tomo cuadragésimo noveno” (enero-junio, 1946), en el que se registra que, en la página 5 fue publicada 
la Declaración internacional de los derechos y libertades fundamentales del hombre, por el Dr. Ricardo J. Alfaro. 
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citados anteriormente, que imponen a todos los miembros de la comunidad internacional el deber de 
respetar y de hacer efectivos «los derechos humanos y libertades fundamentales»”.54 [Subrayados 
nuestros]  

A esta segunda cita (primera Asamblea de la ONU, convocada para enero de 1946) acudió la delegación 
panameña, esta vez presidida por el doctor Alfaro, quien en ese momento ejercía la titularidad del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá. Como se anticipó, la delegación panameña que asistió 
a esta primera Asamblea General de las Naciones Unidas reunida en Londres a partir del 10 de enero 
de 1946, presentó el anteproyecto de Declaración de los derechos y libertades fundamentales del 
hombre55, que había presentado infructuosamente Alfaro el año anterior en San Francisco, y cuyo texto 
era el que se había trabajado entre 1942 y 1944 por el Comité de Filadelfia. Los registros de la ONU 
muestran que, ante su Consejo Económico y Social, quedó admitida la “Declaración de Derechos 
Humanos Esenciales presentada por la delegación de Panamá”.56 Amerita mencionar aquí que, ante la 
ONU, también se habían estado incorporando otras meritorias propuestas de países latinoamericanos 
como las de Cuba y Chile57, por ejemplo. 

Materias conexas gestionadas por Alfaro 
(un breve comentario) 
A riesgo de incurrir en digresión debido a que la materia central de nuestra reflexión se dirige al tema 
de los derechos humanos, en razón de la fecha conmemorativa (75 años de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos), consideramos que esta reseña adolecería de inconclusa si desatendiésemos otros 
temas conexos a la participación del doctor Alfaro en la ONU. Amerita referir otras contribuciones 
que, simultáneamente, fueron también gestionadas por él. En tal sentido, estimamos oportuno 
comentar, al menos de forma sucinta, otros aportes (que atañen al derecho internacional) formalizados 
por el doctor Alfaro ante la ONU, en tiempos coetáneos al de la presentación y tramitación posterior 

54 Ricardo J. Alfaro, ministro de Relaciones Exteriores de Panamá. Derechos y libertades fundamentales del hombre, anteproyecto de 
declaración internacional que somete el Gobierno de Panamá, a la consideración de la 1 Asamblea General de las Naciones 
Unidas (1946). Ver Archivos de Ricardo J. Alfaro, serie Obra Escrita, Caja 216/ C 11, RJA FC 8-XII-1945. Tema: Anteproyecto de 
Declaración Internacional que somete el gobierno de PMA a la consideración de la I Asamblea General, 1ra parte, sobre “Derechos 
y Libertades Fundamentales del Hombre”, folleto de 38 páginas. 

55 Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 1946. 
56 United Nations Economic and Social Council. Unrestricted E/HR/3, 26 April 1946. Original: English. Statement of Essential Human 

Rights Presented by the Delegation of Panamá. Cf. “The Universal Declaration of Human Record of the Drafting Process”. 
57 Para el caso de Cuba, véase United Nations Economic and Social Council (ECOSOC), E/HR/1, 22 April 1946, Commission of 

Human Rights, Draft Declaration on Human Rights and Letter of transmital, Cuban Legation, London, 12th February 1946. Respecto 
al proyecto (December 31, 1945) presentado por Chile, véase Draft Declaration of the International Rights and Duties of Man 
formulated by the Interamerican Juridical Comittee, in accordance with Resolutions IX and XL of the Inter-American Conference or 
Problems of War and Peace held at Mexico City, February 21 March 8, 1945, and submitted by the Delegation of Chile to the 
second part of the First Session of the General Assembly. ECOSOC, E/CN.4/2, 8 January 1947.    
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de la Declaración de los Derechos y Libertades Fundamentales del Hombre. Al respecto hacemos notar 
que, en enero de 1946, aunada a la propuesta de este proyecto sobre derechos humanos, Alfaro 
formalizó también la presentación de otra propuesta denominada Declaración de los Derechos y 
Deberes de los Estados. Fue en la Comisión de Derecho Internacional (creada por la ONU en 1946) 
donde se tramitó en su origen este proyecto58, lo mismo que otras iniciativas a las que se asocia la 
participación de Alfaro en los dominios del derecho internacional: la Convención contra el Genocidio 
(propuesta originalmente presentada por Panamá y dos países más), la formulación de los Principios 
de Núremberg, propuesta para crear una Jurisdicción Penal Internacional (que constituye un 
antecedente de la Corte Penal Internacional finalmente creada en 1998), y la definición de Agresión, 
que contó también con la valiosa participación de Alfaro.59 Igualmente, en el mismo propósito de no 
ignorar otros importantes aportes, se hace necesaria la referencia a su intachable participación en el 
Tribunal de Justicia Internacional, que fue descrita por el historiador Carlos Manuel Gasteazoro en 
estos términos: “[…] años más tarde le tocaría [a Alfaro] ocupar una silla en el más alto tribunal de 
justicia del mundo; nos referimos a la Corte Internacional de Justicia de La Haya (1959-1963)”.60 

En la víspera de una aurora universal 
Reanudando el propósito de esta narrativa referente a las gestiones emprendidas por Alfaro entre 1945 
y 1948 en materia de derechos humanos, no se debe olvidar que en el andar por la ruta trazada desde 
1946 resultaron fundamentales otros aportes, así como las gestiones acometidas por los recién 
nombrados miembros de la Comisión de Derechos Humanos. Esta había sido creada desde 1945, tras 
la Conferencia de San Francisco, al designarse una Comisión Preparatoria de las Naciones Unidas que 
no tardó en gestionar los arreglos para la Primera Asamblea a celebrarse en enero de 1946. A su vez, se 
recomendó el establecimiento de “una Comisión para la promoción de los derechos humanos, con 
arreglo a lo previsto en el Artículo 68 de la Carta”.61 De allí que se prosiguiera con el establecimiento 
de esta “Comisión de Derechos Humanos a comienzos de 1946”.62 Este año se fueron integrando sus 
miembros y desde las primeras semanas del año siguiente (1947), conjuntamente ya cinco personas la 
manejaban: Eleonor Roosevelt (Estados Unidos), presidenta de la Comisión; Peng Chun Chang 

 
58 Desafortunadamente esta propuesta no prosperó debido a “intereses creados”. Cf. Quintero, César. “El Dr. Ricardo J. Alfaro y los 

derechos humanos”, en Revista Lotería, n.° 317 (1982), pp. 139-147. 
59 Para una lectura más amplia sobre otros logros de Alfaro asociados al derecho internacional, puede consultarse el libro: Pérez 

Jaramillo, Rafael, Idealismo universal, Litho Editorial Chen, 2014, 374 págs. 
60 Gasteazoro, Carlos Manuel (1981). El pensamiento de Ricardo J. Alfaro: estudio introductorio y antología. Biblioteca de la Cultura 

Panameña, tomo 10. 
61 El artículo 68 de la Carta de Naciones Unidas dispone: “Artículo 68. El Consejo Económico y Social establecerá comisiones de 

orden económico y social y para la promoción de los derechos humanos, así como las demás comisiones necesarias para el 
desempeño de sus funciones”. 

62 Naciones Unidas. “Carta Internacional de Derechos Humanos”, Folleto Informativo n.° 2 (Rev. 1). Impreso en Ginebra en septiembre 
de 1996. 
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(China), vicepresidente; doctor Charles Malik (Líbano), ponente; profesor René Cassin (Francia) y el 
profesor John Peter Humphrey (Canadá), quien actuó como secretario. Este último, el profesor 
Humphrey, es una de las dos personas que la tradición ha considerado como el principal redactor de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. El otro es René Cassin.63 Una de las versiones que opta 
por acreditar tal tarea a Humphrey ha sostenido: “el papel de Humphrey como autor principal del 
primer borrador permaneció desconocido hasta 1988”.64 No obstante, en esta misma publicación se 
deja ver la objetiva modestia del propio Humphrey cuando declaró en una entrevista: “Decir que yo 
solo elaboré el borrador sería insensato … La Declaración final fue la labor de cientos”.65 Mary Ann 
Glendon citó a otro de los renombrados autores que pueden hablar de esto, por sus investigaciones; 
nos referimos a Johannes Morsink, quien concluyó que el de Humphrey fue “el primer y fundamental 
borrador de la Declaración Universal”66, lo que nuevamente abre las puertas para evocar la versión del 
mismo Humphrey, quien, muchas décadas después en sus memorias, reconoció que desde el inicio 
había utilizado las propuestas de Panamá y Chile como su principal modelo.67 La importancia de esta 
referencia acerca de Humphrey como el posible principal redactor de la declaración, estriba en que con 
el paso de los años, y dotado de una encomiable honestidad intelectual, se ocupó de ir distribuyendo 
reconocimientos acerca de los aportes para elaborar el documento, y una de sus expresiones fue 
consignada en su autobiografía. Sus palabras fueron: “El mejor de los textos con los cuales yo trabajé 
fue uno preparado por la American Law Institute, y del que tomé prestado libremente. Este fue el texto 
que había sido infructuosamente propuesto por Panamá en la Conferencia de San Francisco [1945] y 
más tarde en la Asamblea General [1946]. Se había redactado en Estados Unidos durante la guerra por 
un distinguido grupo con representantes de muchas culturas uno de los cuales fue Alfredo [sic] Alfaro, 
el ministro de Relaciones Exteriores panameño […]”.68 Como ya quedó dicho, este fue el texto 
elaborado por el Comité de Filadelfia entre 1942 y 1944, que luego Ricardo J. Alfaro presentó ante el 
seno de la recién creada Organización de las Naciones Unidas en 1945 y nuevamente en 1946; en 
adelante, después de surtidas las discusiones dos años más, continuó siendo uno de los materiales para 

 
63 Según la investigadora Mary Ann Glendon Cassin estuvo “particularmente impresionado” por el proyecto del Comité de Filadelfia 

y por el del Sistema Interamericano (presentado por Chile). (Cf. Glendon, Mary Ann. Un mundo nuevo: Eleanor Roosevelt y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Fondo de Cultura Económica, 1a ed. En español, 2011). 

64 United States of America Embassy. “John Humphrey: Reseña biográfica”. 
65 Idem. 
66 Glendon, Mary Ann. Un mundo nuevo: Eleanor Roosevelt y la Declaración Universal de Derechos Humanos. 1a ed. en español, 

Fondo de Cultura Económica, 2011, p. 116. 
67 Glendon, Mary Ann. “El crisol olvidado: la influencia latinoamericana en la idea de los derechos humanos universales”, en “Persona 

y Derecho”, n.° 51 (2004), pp. 103-123. 
68 Humphrey, John P. Human Rights & the United Nations: A great Adventure. Transnational Publishers, 1984, 350 p. Fragmento citado 

de la versión digitalizada del libro consultable en línea https://books.google.com.pa 

https://books.google.com.pa/
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la redacción y aprobación final de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que fue adoptada 
el 10 de diciembre de 1948 con 48 votos favorables y 8 abstenciones.69  

Transcurren los años de la Declaración y 
Alfaro reflexiona 
Con el decurso de los años, Alfaro alcanzó a ponderar los esfuerzos y logros consumados entre 1945 y 
1948. Citamos el siguiente extracto de una de sus conferencias, en la que parece condensar el alcance 
del documento que lleva a las esferas universales los derechos básicos del individuo, sin privilegiar la 
naturaleza de unos sobre otros. Así dijo Alfaro en 1964: “La Declaración suscrita por las Naciones 
Unidas en París el 10 de diciembre de 1948 constituye el ‘syllabus’ de los derechos y libertades 
fundamentales del hombre: es la más completa enumeración que se ha formulado de tales derechos y 
libertades, porque en ella no solamente se proclaman los derechos elementales a la vida, a la libertad, a la 
igualdad y a la búsqueda de la felicidad70 sino que reconocen también [sic] los derechos sociales, aquellos 
que posee el individuo por el hecho de formar parte de una sociedad humana, tales como el derecho a 
la seguridad, a la asistencia social, a la educación y al trabajo en condiciones cónsonas con la dignidad y el 
bienestar del trabajador. Y por último, la declaración de 1948, consumando una innovación de 

 
69 General Assembly, 3rd session, Plenary, Paris, 21 September to 2 December. “The Universal Declaration of Human Rights, an 

Historical record of the Drafting Process”. N.E. Originalmente se tituló Declaración Universal de Derechos del Hombre, registrada 
en la Resolución 217 A (III). Carta Internacional de los Derechos del Hombre. 183ª. sesión plenaria, 10 de diciembre de 1948. 
(Cf. Bienvenidos a las Naciones Unidas: Son su Mundo. www.un.org/es). Amerita decir que, con posterioridad, en el año 1952, 
la Asamblea General aprobó la Resolución n.° 548 (VI) sobre la “adopción en español del término ‘derechos humanos’ en vez del 
término ‘derechos del hombre’”, y de esa manera se aprobó que en adelante “todos los documentos de trabajo de las Naciones 
Unidas y las publicaciones” en español usarían el término derechos humanos y no derechos del hombre. Una copia de la versión 
original puede ser leída en el Anexo n.° 4. 

70 Tal como fue indicado en el pie de página n.° 3, en 1968 Alfaro dijo que el derecho a “la felicidad” comprende los derechos 
“económicos-sociales”. Lo citamos textualmente: “En relación con estos debates [sobre los ‘derechos económicos – sociales’] observa 
Shotwell lo siguiente: ‘Desde el punto de vista de las democracias occidentales, el dominio absoluto de un derecho económico es 
una tergiversación y no una verdadera pintura de la vida social. No hay mejor manera de ver lo que esto significa que reparar 
cómo difiere la Declaración de Independencia de Jefferson de la fórmula de George Mason que se vislumbra tras el Bill of Rights 
Americano, pero que nunca llegó a ser parte formal del mismo. Mason, bebiendo en las fuentes de Locke y de los filósofos del Siglo 
XVII, proponía que se protegieran ‘la vida, la libertad y la propiedad’. Esto habría hecho de la Constitución de los Estados Unidos 
un baluarte del capitalismo. Pero mucho antes de que se propusiera la medida, Jefferson había expresado el ideal americano en 
otros términos: ‘La vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad’. No agregó él la búsqueda de la felicidad a la trilogía de los 
filósofos ingleses haciendo la frase ‘vida, libertad, propiedad y la búsqueda de la felicidad’, sino que con profunda visual política 
decidió acentuar no la base económica del bienestar sino el aspecto moral de la vida, el esfuerzo del hombre por procurarse la 
libertad en todos los aspectos de la vida’. Durante los debates de Filadelfia tuve una vez ocasión de expresar acerca de la célebre 
frase de Jefferson, una opinión que difiere un tanto de la de Shotwell. A mi juicio, la famosa concepción jeffersoniana lo que denota 
en realidad es la división fundamental de los derechos en las dos grandes categorías de derechos humanos y políticos y derechos 
económicos y sociales. El derecho a la vida y a la libertad comprende todas las garantías por medio de los [sic] cuales se defiende 
al individuo de la opresión y del gobierno arbitrario. Pero el derecho a la búsqueda y consecución de la felicidad sólo puede 
entenderse en el sentido de comprender todos los derechos que hoy conocemos con el nombre de económicos-sociales, porque sería 
irrisorio sostener que el hombre puede hallar la felicidad en la complicada trama de la vida moderna si el Estado no suministra al 
individuo la seguridad social. Sólo ésta puede impedir que un individuo, por más garantizadas que tenga su vida y su libertad, sea 
en un momento dado un paria, un ser humano atropellado por la miseria y por lo tanto carente de felicidad […]”. [Lo resaltado en 
negritas está en el libro original aquí citado] Véase Alfaro, Ricardo J. Declaración Universal de los Derechos Humanos (Antecedentes 
y significación), 10 de diciembre de 1968. En Gasteazoro, Carlos Manuel (1981). El pensamiento de Ricardo J. Alfaro, Biblioteca 
de la Cultura Panameña, tomo 10, pp.303-310. Ricardo J. Alfaro y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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importancia incalculable en la vida de la humanidad, consagra como derecho del individuo el de 
participar en el gobierno del Estado de que forma parte, por medio de representantes libremente 
escogidos por él, y el derecho de acceso a las funciones públicas. Es decir, se proclama el sufragio libre 
y limpio, base del sistema democrático, como un patrimonio jurídico de todo el género humano […]”.71 
[Todas las cursivas son nuestras]  

Cuatro años después de la conferencia que antecede, y al cumplirse dos décadas de vigencia de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, un inspirado Alfaro justipreció las aspiraciones 
bosquejadas desde 1945 bajo el tamiz de unos propósitos que continuaban vigentes. Así dijo a manera 
de exordio: “Cuando las Naciones Unidas se reunieron en San Francisco en 1945 para llevar a cabo la 
reorganización de la comunidad de los Estados después de la segunda conflagración mundial, los 
pueblos de la tierra vibraron con los sentimientos del horror a la guerra, el anhelo de la paz, la fe en el 
imperio del derecho, y el respeto por la dignidad de la persona humana; y en armonía con aquellos 
sentimientos llevaron a San Francisco entre muchos otros el propósito de trabajar con empeño por 
lograr acuerdos que abrieran para el mundo una nueva era de paz y seguridad y que impartieran firmeza 
a los derechos de los pueblos conjuntamente con los del individuo. […] Esa declaración [Universal de 
Derechos Humanos] debe estar siempre a la mano de todos los hombres conscientes para leerla de vez 
en cuando y meditar acerca de su tremenda significación, acerca de la victoria que ella representa sobre 
todos los poderes que por siglos han desconocido y atropellado los derechos humanos y han impuesto 
por medio de la fuerza el dominio y la explotación del hombre por el hombre. Y deseo particularmente, 
expresar el anhelo de que así lo hagan los jóvenes que han tenido la fortuna de nacer en un país libre y 
que tendrán en el futuro la responsabilidad de vivir en un mundo donde todavía se libra la batalla 
secular de la libertad contra el despotismo”.72 

Rafael Pérez Jaramillo. 
3 de noviembre de 2023 

 

 
71 Palabras de agradecimiento del doctor Ricardo J. Alfaro durante un homenaje que le fue tributado en el Instituto Nacional, diciembre 

de 1964. Archivos de Ricardo J. Alfaro, serie Periódicos. 
72 Alfaro, Ricardo J. Declaración Universal de los Derechos Humanos (Antecedentes y significación), 10 de diciembre de 1968. Cf. 

Gasteazoro, Carlos Manuel (1981). El pensamiento de Ricardo J. Alfaro. Estudio Introductorio y Antología, Biblioteca de la Cultura 
Panameña, tomo 10, pp.303-310. Ricardo J. Alfaro y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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ANEXO 1 
ALGUNOS INTELECTUALES NACIONALES E 
INTERNACIONALES ALCANZARON A 
VALORAR LOS APORTES DEL DOCTOR 
RICARDO J. ALFARO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES 

 

Renombrados intelectuales panameños: 

• César Quintero: Alfaro fue “… un hombre que contribuyó eficazmente a formular esa 
trascendental Declaración …”. Y párrafos más adelante amplía el doctor Quintero: “En el 
fondo, pues, en lo esencial, la Declaración de los Derechos Humanos recoge casi todas las 
aspiraciones y principios de los proyectos que la antecedieron y muy especialmente el 
presentado por Panamá, gracias al estudio, a la labor y al interés del doctor Ricardo J. Alfaro” 
(QUINTERO, César. “El Dr. Ricardo J. Alfaro y los derechos humanos”. Revista Lotería, n.° 317, agosto, 1982. 
Conferencia fechada el 18 de diciembre de 1964. Homenaje al Dr. Ricardo J. Alfaro, Ediciones “Estudios” del 
Instituto Nacional de Panamá, Panamá, 18 de diciembre de 1964, pp. 6-9). 

• Humberto Ricord: “Según lo expuesto, las intervenciones de Ricardo J. Alfaro en el Foro 
Internacional, con relación a la teoría y a la práctica de los Derechos Humanos, integran una 
página brillante de su actuación de internacionalista destacado. Nunca ha tenido la República 
de Panamá, en ese Foro, una voz más autorizada que la de Alfaro; y nunca se ha colocado a 
mayor altura el nombre de nuestro país, gracias a la versión erudita de que ha hecho gala en 
esas instancias, el Dr. Alfaro, como abogado internacional de los Derechos Humanos” (Ricord, 
Humberto. “La destacada labor de Ricardo J. Alfaro en materia de derechos humanos”. Artículo publicado en 
La Estrella de Panamá, domingo 7 de diciembre de 1969. Reproducido en Revista Lotería, n.° 317, agosto, 1982) 

• Carlos Manuel Gasteazoro: “Pero donde la huella alfariana se nos muestra más feraz, palpable 
y aleccionadora, fue en su lucha a favor de los derechos humanos, por lo que se convirtió en 
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una de las figuras preclaras de la diplomacia contemporánea” (GASTEAZORO, Carlos Manuel (1981). 
El pensamiento de Ricardo J. Alfaro: estudio introductorio y antología. Biblioteca de la Cultura Panameña, tomo 
10). 

• Celestino Andrés Araúz: [Respuestas en preguntas finales, al término de una Conferencia]: Es 
digno de resaltar el aporte del doctor Ricardo J. Alfaro a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos porque él, desde el año 1945, ya se esforzaba en el propósito de alcanzar a 
establecerla y su proyecto fue tomado en consideración. Lo podemos considerar como uno de 
los autores principales definitivamente. Esto debe ofrecerse al conocimiento de todo el país. 
[…] Lo menos que se merece es el logro de una publicación, con algún estudio introductorio 
y con el anteproyecto que presentó el doctor Alfaro, acompañado de comentarios (Periodo de 
preguntas y respuestas al historiador Araúz al término de su conferencia Gasteazoro y el pensamiento de Ricardo 
J. Alfaro, organizada por la Procuraduría de la Administración y su Departamento de Derechos Humanos, 
viernes 9 de junio de 2023). 

Renombrados intelectuales internacionales: 

• Rómulo Betancourt [Expresidente de Venezuela]. En carta dirigida a Alfaro a fin de exhortarlo 
a exponer una disertación en la jornada denominada Conferencia Pro democracia y Libertad, que 
habría de celebrarse en La Habana para el mes de mayo, 1950, manifestó: “Entre las tesis que 
allí habrán de debatirse existe una de la cual ha sido usted campeón ilustre en el libro y dentro 
de los organismos internacionales: la de que la cuestión de respeto de los derechos humanos 
escapa a la jurisdicción doméstica de los Estados. Ninguna voz más calificada que la suya para 
sustentar en La Habana la resolución en la que se solicite una acción colectiva interamericana 
en defensa de los derechos humanos, allí donde hayan sido encarnecidos y violados” (cf. Carta de 

Rómulo Betancourt al Doctor Ricardo J. Alfaro, 3 de abril de 1950, Archivos del Doctor Ricardo J. Alfaro). 

• Ricardo Fournier Q. [Asistió como delegado de Costa Rica, a la Asamblea General de la ONU, 
1947. Cf. Segura, Renán. La participación de Costa Rica en Asambleas Generales de la ONU 
(1945- 1995), Revista Relaciones Internacionales, 1996. Según otra fuente Ricardo Fournier 
Quirós (1891-1979) de Costa Rica, fue Representante Permanente en Naciones Unidas (1947-
1948) Cf. Cascante, Carlos Cancilleres y vicecancilleres de Costa Rica en Revista costarricense de 
política exterior, septiembre de 2008] Son estas sus palabras sobre Alfaro: “A varios personajes 
se ha venido mencionando por el esfuerzo meritorio puesto en la elaboración de tal plataforma 
[se refiere a la Declaración Universal de los Derechos Humanos]; pero no hemos visto en los 
periódicos y revistas que han llegado a nuestras manos, entre ellos el nombre del doctor Ricardo 
Alfaro, ex - Presidente de la hermana República de Panamá. Es cierto que a John Foster Dulles 
se debió la inclusión en la Carta de San Francisco del germen esencial de la Declaración de los 
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Derechos Humanos […] y que la señora de Roosevelt impulsó con su poderosa personalidad 
la tramitación del asunto dentro del mecanismo de las Naciones Unidas. Pero es una grave 
injusticia no haber colocado a la par de esas dos eminentes personalidades, al doctor Alfaro, de 
cuyos limpios afanes por promover el estudio de la cuestión y por suplir un plan inicial de 
trabajo son testigos cuantos tuvieron alguna participación en faenas de es [sic] rácter 
internacional de 1945 a 1948” (cf. FOURNIER Q., Ricardo. El Dr. Ricardo Alfaro y la declaración de los 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, La Prensa Libre, San José Costa Rica, dic. 1952; Archivo Alfaro, serie 
Periódicos). 

• Doctor Carlos García Bauer [Ejerció la titularidad del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Guatemala, representante de Guatemala en la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 
juez de la Corte Internacional de Justicia y presidente de la Asociación Guatemalteca de 
Derecho Internacional]. Sus palabras sobre Alfaro: “No es sin base pues, que el Dr. Ricardo J. 
Alfaro puede ser calificado no sólo como precursor sino como abanderado de la lucha por el 
imperio de los derechos humanos en el mundo. Cuando las generaciones presentes y futuras 
vuelvan sus ojos al pasado y se pregunten cómo fue posible internacionalizar lo relativo a los 
derechos humanos y establecer sistemas internacionales de promoción y protección de los 
mismos, inevitablemente tendrán que encontrar la figura egregia y gigante del Doctor Ricardo 
J. Alfaro, entre los que más se esforzaron y más perseveraron para que eso se lograse. El Doctor 
Alfaro tendrá que ser recordado así, para gloria de la Nación Panameña, entre muchos otros 
motivos, por su participación activa, decidida, constante y eficaz en la causa del respeto y 
observancia de los derechos humanos fundamentales, sin barreras de fronteras estatales y por la 
sola, única e incuestionable razón de tratarse de seres humanos y como salvaguarda contra el 
despotismo” (GARCÍA BAUER, Carlos. El Dr. Ricardo J. Alfaro y su Lucha por la observancia de los Derechos 

Humanos. El texto citado no ofrece fecha ni fuente, pero es ubicable en los Archivos del Dr. Alfaro; aparece 
también como consultable en las Bibliotecas Ernesto J. Castillero y Marcos Gregorio McGrath de la USMA). 

• Karl Loewenstein [Citado por el jurista Humberto Ricord]: “Entre los juristas del Comité 
designado por el Instituto Jurídico Americano de Filadelfia, se encontraba el Dr. Karl 
Loewenstein, famoso autor de la obra Teoría de la Constitución, quien en conferencia 
pronunciada con motivo del Seminario Internacional de Derechos Humanos (México, enero, 
marzo de 1969), llamó reiteradamente la atención con respecto al hecho de que gracias a las 
gestiones personales del Dr. Ricardo J. Alfaro, Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá en 
1945 y representante en la Asamblea de San Francisco, fue posible que se incorporara a la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos el artículo 16 del Documento de Filadelfia, 
o sea el derecho del individuo a tomar parte en el gobierno de su Estado (artículo 21 de la 
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Declaración Universal) lo que Loewenstein mencionaba como un triunfo del Comité de 
Filadelfia” (RICORD, Humberto. “La destacada labor de Ricardo J. Alfaro en materia de derechos humanos”. 
Artículo publicado en La Estrella de Panamá, domingo 7 de diciembre de 1969. Reproducido en Revista Lotería, 
n.° 317, agosto, 1982). 

• John Peter Humphrey [Exdirector de la División de Derechos Humanos de la Secretaría de la 
ONU, a quien fue encomendada la tarea de preparar un borrador para la creación de la que 
finalmente se denominó Declaración Universal de Derechos Humanos]. Cita textual: “El mejor 
de los textos con los cuales yo trabajé fue uno preparado por la American Law Institute, del que 
tomé prestado libremente. Este fue el texto que había sido infructuosamente propuesto por 
Panamá en la Conferencia de San Francisco [1945] y más tarde en la Asamblea General [1946]. 
Se había redactado en Estados Unidos durante la guerra por un distinguido grupo con 
representantes de muchas culturas uno de los cuales fue Alfredo [sic] Alfaro, el ministro de 
Relaciones Exteriores panameño […]”.1 [HUMPHREY, John P. Human Rights & the United Nations: A 

great Adventure. Transnational Publishers, 1984, 350 p. Fragmento citado de la versión digitalizada del libro 
consultable en línea https://books.google.com.pa] 

• Mary Ann Glendon: En un ensayo, la especialista en derechos humanos, Mary Ann Glendon, 
afirmó lo siguiente: “[…] Humphrey [el redactor de la Declaración Universal] utilizó las 
propuestas de Panamá y Chile como su principal modelo. El borrador panameño fue el mismo 
que propusieron las delegaciones latinoamericanas y que se había rechazado en San Francisco 
[en 1945] […] este fue el borrador que Ricardo Alfaro, Ministro de Asuntos Exteriores de 
Panamá […] propuso que se incluyera en la Carta de la ONU […]” (GLENDON, Mary Ann. “El 
Crisol olvidado: la influencia latinoamericana en la idea de los derechos humanos universales”.  En Persona y 
Derecho, 51 (2004), 103-123). 

• Susan Waltz: “En el sentido más literal, el mérito de proponer una carta de derechos humanos 
a las Naciones Unidas corresponde a Ricardo Alfaro, ex presidente de Panamá. En su calidad 
de representante de Panamá en la reunión inaugural de las Naciones Unidas de 1945, Alfaro 
llevó consigo el borrador de una carta internacional de derechos humanos y propuso 
oficialmente su incorporación en la Carta de las Naciones Unidas” (WALTZ, Susan, ¿Quién redactó 

la Declaración Universal?, 19 de noviembre de 2005. Especialista en derechos humanos y asuntos internacionales, 
catedrática política pública en la Facultad de Política Pública Gerald R. Ford de la Universidad de Michigan). 

 
1 Humphrey, John P. Human Rights & the United Nations: A great Adventure. Transnational Publishers, 1984, 350 p. Fragmento citado 

de la versión digitalizada y situada en línea https://books.google.com.pa 

https://books.google.com.pa/
https://books.google.com.pa/
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• 60 aniversario de la Declaración Universal. Representante Regional para América Latina de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos: “El 
representante de Panamá, el ilustre Sr. Ricardo J. Alfaro, llegó incluso a plantear una enmienda 
a la Carta de las Naciones Unidas con la que pretendía incluir un borrador de declaración en 
la propia Carta. […] A propuesta de la delegación de Panamá, el informe del comité encargado 
de redactar la Carta de las Naciones Unidas incluyó la recomendación, para que, una vez 
establecida la Organización, ésta se embarcase inmediatamente en la elaboración de una 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Y de hecho, así fue. El primer borrador del 
documento que más tarde pasaría a ser la Declaración Universal de Derechos Humanos fue 
examinado por la Asamblea General de las Naciones Unida en su primer periodo de sesiones, 
en 1946. La Asamblea revisó el proyecto y lo transmitió a la Comisión de Derechos Humanos, 
quien [sic] a su vez, en 1947, encargó a un Comité de Redacción la preparación de «un 
anteproyecto de Carta Internacional de Derechos Humanos»” (Discurso de la representante regional 

para América Latina con motivo de la celebración del 60 Aniversario de la Declaración de los Derechos Humanos 
en Panamá, 10 de diciembre de 2008). 

  





ANEXO 2 
PROPUESTA PRESENTADA POR RICARDO J. 
ALFARO EN LA REUNIÓN DE SAN 
FRANCISCO (1945)1 
 

 

REVISTA DE DERECHO 
INTERNACIONAL 

(Órgano del Instituto Americano de Derecho Internacional) 

Consejo Ejecutivo del Instituto Americano de Derecho Internacional 

Presidente: 
James Brown Scott 

Secretario General: 
Ricardo J. Alfaro 

Secretario General Honorario: 
Alejandro Alvarez 

AÑO XXIV, NÚMERO 94, TOMO XLVII, 30 DE JUNIO DE 1945, 
HABANA, REPÚBLICA DE CUBA. 

 

 
1 Propuesta presentada por Ricardo J. Alfaro en la reunión de San Francisco (1945). Publicada bajo el título Declaración de los 

Derechos Humanos Esenciales, en la Revista de Derecho Internacional, Año XXIV, n.° 94, 30 de junio de 1945, Habana, Cuba. 
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DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS ESENCIALES 

 

En su resolución sobre consolidación y fortalecimiento del sistema interamericano la Conferencia de 
México expresó la necesidad de que en un Pacto orgánico de las relaciones intracontinentales se 
incorpore una “Declaración de los Derechos y Deberes Internacionales del Hombre”. 

Cuando se emitía este voto desde las alturas de Chapultepec, un grupo de juristas procedentes de 
diversas naciones y de los dos hemisferios había formulado ya una “Declaración de los Derechos 
Humanos Esenciales”, es decir, aquellos que se estiman inherentes a la personalidad humana y que toda 
nación que se precie de civilizada debe garantizar a todo hombre que se halle dentro de sus fronteras. 

Congregados por el Instituto Jurídico Americano (American Law Institute) de Filadelfia, y bajo la 
dirección de su Director, el eminente tratadista William Draper Lewis, veinticinco juristas 
representativos de las principales culturas y de las diversas mentalidades políticas e internacionales, se 
dieron a la tarea de determinar lo que pudiera llamarse el común denominador de la libertad, el mínimo 
de derechos que todos los Estados deben garantizar al individuo. 

El Comité laboró partiendo de la base de que para la tranquilidad y bienestar del mundo futuro no 
basta que haya una organización universal de todos los Estados. No basta que un grupo de grandes 
potencias asuma la responsabilidad de mantener la paz haciendo para ello uso de la fuerza si fuere 
necesario. Hay que buscar algo que sea lo suficientemente grande y lo suficientemente concreto para 
ser común a todos los hombres e interesarles a todos por igual. Ese algo no puede ser sino el bienestar, 
la dignidad y la inviolabilidad del ser humano. 

Una organización o asociación mundial que espere sobrevivir en esta era de las bombas voladoras, de 
las superfortalezas B-29, de la química industrial, de los electrones y de una capacidad destructora 
ilimitada, tiene que reconocer que el ser humano constituye su valor supremo. Solamente fijando la 
mirada en el bienestar del individuo, en el mantenimiento de sus libertades y en el cumplimiento de 
sus deberes, puede contar con el apoyo popular necesario para la realización de sus altos fines. 

A estos conceptos obedece la “Declaración de los Derechos Humanos Esenciales”, que acaba de 
publicar una conjunción de asociaciones amalgamada bajo el título de “Americans United for World 
Organization”. El documento va sin duda más lejos que los clásicos Bills of Rights de la revolución 
inglesa y de la Constitución de los Estados Unidos, y la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano formulada por la Revolución Francesa. 
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DERECHOS HUMANOS ESENCIALES 

De la libertad del individuo dependen el bienestar del pueblo, la seguridad del estado y la paz del 
mundo. No se puede gozar de libertad completa en sociedad; las libertades de cada uno están limitadas 
por las libertades de los otros, y el mantenimiento de la libertad exige que el individuo cumpla con sus 
deberes como miembro de la sociedad. 

La función del Estado es promover las condiciones bajo las cuales puede ser más libre el individuo. 

Para expresar las libertades a que tiene derecho todo ser humano, y para asegurar que todos vivan bajo 
gobiernos del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, se hace la presente declaración: 

Artículo 1º- LIBERTAD RELIGIOSA. 

La libertad de conciencia y de culto es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 52 países contienen mandatos que establecen 
un derecho similar al que consagra este artículo. El artículo acerca de la libertad de 
conciencia y de culto comprende no solamente las religiones organizadas sino también 
las opiniones religiosas de los individuos y los sistemas filosóficos. 

La libertad de culto comprende los servicios religiosos, ya bajo la dirección de un 
ministro, ya sin ella, como también el culto individual. No incluye todas las prácticas 
que dicen ser de carácter religioso como por ejemplo las que van contra los 
reglamentos de salubridad. El artículo 5º consagra el derecho “de formar con otras 
asociaciones de ……carácter……religioso”. Los artículos 1.º y 5.º juntos, por 
consiguiente, incluyen el derecho del individuo de ingresar en asociaciones religiosas 
o de abandonarlas. El artículo 3.º consagra el derecho a la libertad de expresión. En 
consecuencia los artículos 1.º y 3.º juntos comprenden el derecho de libre comunicación 
entre las autoridades religiosas, y entre éstas y los fieles. 

El deber del Estado que se expresa en este artículo y en otros que le siguen comprende 
en cada caso todas o algunas de las siguientes obligaciones: 

1) Abstenerse de expedir leyes que vulneren el derecho; 
2) Impedir que las entidades y funcionarios gubernamentales ejecuten actos 

que vulneren el derecho; 
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3) Expedir leyes y establecer, si es necesario, procedimientos adecuados para 
impedir que personas dentro de su jurisdicción vulneren el derecho; y 

4) Mantener las agencias judiciales reglamentarias y ejecutivas que sean 
necesarias para dar efectividad práctica al derecho. 

Con respecto a este artículo, el deber del Estado implica la protección de las iglesias y 
otros edificios consagrados a fines religiosos; y prohíbe al Estado obligar al individuo 
a participar en ritos o ceremonias religiosas o a ingresar en determinada secta, 
comunidad u organización religiosa. 

Artículo 2º- LIBERTAD DE PENSAMIENTO. 

La libertad de formarse y de sostener opiniones y de recibir opiniones e información, es derecho de 
toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

Comentario 

En las constituciones vigentes o recientes de 7 países se encuentran disposiciones que 
consagran la libertad de tener opinión. Por otra parte esta libertad está implícita en la 
libertad de expresión de que trata el artículo 3º. El término “opinión” está usado en su 
más alto sentido. Para poder gozar la libertad de formarse y de sostener opiniones el 
individuo debe tener la libertad de recibir las opiniones que expresan otros por 
cualquier medio de comunicación, tales como el libro, la prensa, el folleto o la radio. 

Artículo 3 - LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

La libertad de expresión es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de abstenerse de limitar arbitrariamente esta libertad y de impedir que se niegue 
acceso razonable a los medios de comunicación. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 55 países contienen disposiciones que 
establecen, conjuntamente con el derecho a la libertad de pensamiento, un derecho 
semejante al que define este artículo. 

Este artículo protege la libertad de expresión, cualquiera que sea el medio que para 
ella se emplee. Se usa el término “expresión” por considerar que tiene significado más 
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amplio que el término “palabra”. Incluye él la libertad del individuo de hablar, escribir, 
usar las artes gráficas, el teatro o cualquier otro medio, para expresar sus ideas. En 
este sentido la libertad de opinión comprende la básica “libertad de la prensa” en su 
acepción clásica del derecho que tiene el individuo de imprimir sus ideas, y de distribuir 
los impresos que las contienen. 

Conjuntamente con el artículo 2º, que protege la libertad del individuo de recibir 
información y opiniones, este artículo protege la libertad de la prensa, considerando 
la prensa periódica como institución especialmente destinada a recoger y diseminar 
información y opiniones. 

El deber del Estado de “abstenerse de limitar arbitrariamente esta libertad”, se opone 
a que el Estado imponga censura arbitraria sobre la expresión en cualquiera de las 
formas arriba expresadas. El deber del Estado de “impedir que se niegue acceso 
razonable a los medios de comunicación” significa que si por medios físicos, o de 
cualquiera otra manera se limitaren los medios ordinarios de comunicación tales como 
los correos, el teléfono, el telégrafo y la radio, el Estado debe ejercer su potestad 
ejecutiva o reglamentaria para el fin de asegurar al individuo la oportunidad de usar 
aquellos medios según fuere factible. 

Artículo 4º - LIBERTAD DE REUNIÓN. 

La libertad de reunirse pacíficamente con otros es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 47 países contienen disposiciones que 
consagran un derecho similar al que define este artículo. 

Este artículo protege la reunión para fines políticos, económicos, religiosos, sociales, 
culturales y otros. Incluyen las reuniones públicas o privadas en lugares cubiertos o al 
aire libre, como también los desfiles y procesiones. En interés de la conveniencia y la 
seguridad públicas, el Estado puede reglamentar el tiempo y lugar de la reunión. En 
cumplimiento de este deber el Estado puede disponer que la policía asista a las 
reuniones y pueda tomar asimismo medidas contra toda tentativa de romperlas. 
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Artículo 5º - LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. 

La libertad de formar con otros asociaciones de carácter político, económico, religioso, social, cultural, 
o de cualquier otro carácter para fines que no sean incompatibles con esta declaración, es derecho de 
toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 39 países contienen disposiciones que 
consagran un derecho semejante al que este artículo define. 

El artículo reconoce el instinto fundamental del hombre, y protege su necesidad vital 
de asociarse con sus semejantes. 

Expresa el derecho del individuo de gozar en unión de otros las libertades esenciales 
que se definen en los otros artículos, como también los demás derechos que le 
reconozca la ley. 

La asociación que no vulnera los derechos esenciales de otros es la única que no es 
incompatible con esta declaración. Por lo tanto, el artículo protege toda asociación 
política que tenga por objeto el cumplimiento de los fines del estado por medio de 
elecciones libres, o la aplicación del principio democrático del dominio de la mayoría; 
pero prohíbe la asociación política que tenga en mira el totalitarismo y la destrucción 
de los derechos políticos de los demás. El Estado puede dictar medidas razonables por 
las cuales se rijan el establecimiento y la vigilancia de las asociaciones. De 
consiguiente, puede requerir que las asociaciones se inscriban, declaren sus fines y 
registren los nombres de sus miembros y jefes responsables. 

Artículo 6º - SEGURIDAD CONTRA MOLESTIAS INJUSTAS. 

Toda persona tiene el derecho de vivir libre de toda molestia injustificada a su persona, su hogar, su 
reputación, su vida privada, sus actividades y sus bienes. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 49 países contienen disposiciones que 
consagran los elementos del derecho que este artículo define. 
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Este artículo impone al Estado el deber de tomar medidas para impedir que 
cualesquiera individuos o grupos de individuos hagan uso de la fuerza o de falsedades 
que atenten contra la seguridad, el honor y el bienestar de los demás. Así mismo exige 
que el Estado organice una fuerza de policía, y que haga efectivas contra los 
infractores las responsabilidades civiles o criminales que sean necesarias para dar al 
pueblo, dentro de las fronteras del Estado, una medida razonable de seguridad contra 
las agresiones, calumnias o fraudes. 

Artículo 7 – PROCESO JUSTO. 

Toda persona tiene derecho a que sus responsabilidades criminales y civiles, así como también sus 
derechos sean determinados sin demora indebida y mediante proceso justo y público, por un tribunal 
competente ante el cual haya tenido plena oportunidad de ser oída. 

El Estado tiene el deber de mantener tribunales y procedimientos adecuados para hacer efectivo este 
derecho. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 50 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo expresa los requisitos básicos del procedimiento judicial ordenado y justo 
que es menester no solamente para la protección del individuo contra todo acto 
arbitrario del gobierno o de las autoridades, sino también para el arreglo de las 
controversias que surjan entre los individuos. Implica, asimismo, que en todo asunto 
que le afecte, todo ser humano tiene el derecho de comparecer ante un tribunal 
competente y el de apelar a procedimientos que aseguren la equidad de la decisión. 

“Proceso público” significa que debe darse oportunidad a los miembros del público 
para presenciar la actuación, y que se debe dar información verídica acerca del 
progreso2 por los individuos que lo han presenciado. 

“Tribunal competente” es el tribunal de justicia o agencia administrativa que de 
acuerdo con la ley tenga facultad para conocer de la acción. 

 
2 En el proyecto por presentar ante Naciones Unidas en 1946 la palabra “progreso” se reemplazará por “proceso”. 
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El requisito de que el proceso sea justo suministra protección contra todo procedimiento 
que, aunque sea público y tenga lugar ante un tribunal competente, se efectúe bajo 
presión tal que no sea posible administrar justicia. Tal sería por ejemplo el caso de que 
la opinión pública manifestara tal hostilidad que un tribunal mismo3, aunque sea 
competente, esté dominado por prejuicios o haya sido cohechado. También se protege 
al individuo contra el proceso judicial injusto, como cuando no se emplean 
procedimientos razonables, o cuando se han cometido errores palpables que han 
llevado a una decisión injusta. Los procedimientos judiciales acostumbrados en las 
sociedades civiles deben servir de norma para determinar si ha habido en realidad 
proceso justo, consideradas todas las circunstancias del caso. No es intención del 
artículo desconocer los métodos tradicionales de sanción contra el desacato. 

El requisito de que la persona haya tenido plena oportunidad de ser oída implica que 
la persona cuyos derechos u obligaciones son materia del proceso debe tener 
oportunidad razonable de presentar su punto de vista. No significa que debe haber 
audiencia formal o informal. Lo que significa es que cada una de las partes tiene 
derecho a pedirla y a obtenerla en la medida que determine el tribunal a su prudente 
arbitrio. En procedimientos criminales “ser oído” significa que a la persona se le debe 
dar a conocer de antemano el cargo que contra ella se formula; permitírsele su defensa 
por medio de abogado, y dársele tiempo razonable para prepararse para la vista de 
la causa. 

Artículo 8 – LIBERTAD INDIVIDUAL. 

Toda persona detenida tiene derecho a que se determine judicialmente y sin demora la legalidad de su 
detención. 

El Estado tiene el deber de establecer procedimientos adecuados para la efectividad de este derecho. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 34 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

 
3 Aquí en la Revista no se observa una línea que posteriormente se observá en el proyecto por presentar ante Naciones Unidas en 

1946. La frase completa será la siguiente (subrayamos la línea que no se observa aquí en la Revista): “Tal sería por ejemplo el caso 
de que la opinión pública manifestara tal hostilidad que un tribunal local pudiera verse afectado por ella o el caso de que el tribunal 
mismo, aunque sea competente…”. 
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El artículo implica que a nadie se le puede detener sino de conformidad con la ley, y 
establece un freno contra las detenciones arbitrarias, como también una garantía 
contra la detención ilegal. 

La frase “sin demora” significa no solamente que la persona debe tener acceso 
inmediato a un tribunal competente, sino también que el tribunal debe decidir 
prontamente la cuestión. Cualquiera que sea el carácter del tribunal, es indispensable 
que la determinación sea judicial, en el sentido de que obre conforme a la tradición 
judicial de responsabilidad, independencia e imparcialidad. 

La formulación de este derecho no implica que sea obligatoria la expresión de los 
motivos por los cuales pueda arrestarse a una persona para someterla a juicio. Esta 
cuestión depende de las leyes y de los sistemas procesales de cada estado. 

Artículo 9 – IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 

Nadie puede ser sentenciado criminalmente salvo que sea por infracción de una ley vigente al tiempo 
de ejecutarse al acto definido como delito, ni puede ser sometido a una pena mayor que la aplicable al 
tiempo de la comisión del delito. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 30 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo presume que la ley ha definido como delito ciertas acciones u omisiones, de 
manera lo suficiente explícita para que la definición pueda servir de norma para 
determinar la culpabilidad. 

El artículo prohíbe las leyes ex post facto o retroactivas. 

Artículo 10 – DERECHO DE PROPIEDAD. 

Toda persona tiene derecho de poseer bienes conforme a la ley general. 

El Estado no podrá privar a nadie de sus bienes, salvo que sea para fines de utilidad pública y mediante 
justa indemnización. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 50 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 
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El artículo reconoce que el hombre para ser libre debe tener el derecho de adquirir, 
usar y enajenar una gran variedad de cosas. Constituiría violación de este artículo que 
el Estado restringiera de manera no razonable, en vista de las condiciones existentes 
en un momento dado, el número y variedad de las cosas que pueden ser materia de 
propiedad privada. 

El párrafo segundo mantiene la protección concedida tradicionalmente al derecho de 
propiedad en lo relativo al ejercicio del dominio eminente por parte del Estado. 

Artículo 11 – EDUCACIÓN. 

Toda persona tiene derecho a la educación. 

El Estado tiene el deber de exigir que todo niño dentro de su jurisdicción reciba enseñanza primaria; 
el de mantener o velar por el mantenimiento de instituciones para la educación que sean a la vez 
adecuadas y gratuitas; y el de promover el desarrollo de instituciones para la educación superior que 
sean adecuadas y que puedan aprovechar todos los habitantes. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 40 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho comparable al que este artículo define. 

El artículo hace la enseñanza primaria obligatoria para todo niño que se encuentre 
dentro de la jurisdicción del Estado. El límite de edad dentro del cual debe considerarse 
“niño” al individuo, queda a la razonable interpretación del Estado, a la luz de las 
condiciones locales, ya sean fisiológicas o de otro carácter. Las constituciones existentes 
generalmente fijan el límite inferior en los seis o siete años, y el superior en los doce, 
catorce, dieciséis y dieciocho. El artículo no hace obligatoria la existencia4 [sic] a la 
escuela, aunque lo corriente es que la gran mayoría de los niños cumple con el requisito 
de la educación primaria mediante asistencia a una escuela pública o privada. 

La frase “mantener o velar por el mantenimiento de instituciones para la educación que 
sean a la vez adecuadas y gratuitas”, no prohíbe la educación en casa, y permite los 
arreglos especiales que sean necesarios para hacer frente a condiciones también 

 
4 El término correcto es “asistencia”. Así fue corregido posteriormente en la versión presentada ante Naciones Unidas en 1946. 

Incluso se agrega algo entre paréntesis. Copiamos la frase completa conforme fue incluida en esa versión de 1946: “El artículo no 
hace obligatoria la asistencia a la escuela (es decir, que puede recibir la enseñanza privada en el hogar), aunque lo corriente 
es…”. 
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especiales, como por ejemplo las de los incapacitados mental o físicamente. La 
expresión “adecuadas y gratuitas”, no prohíbe a las escuelas privadas cobrar 
estipendio por su enseñanza, pero impone al Estado el deber de asegurar el 
mantenimiento de escuelas en que todo niño tenga la oportunidad de recibir 
gratuitamente educación primaria. 

El artículo no establece la medida en que el Estado, las iglesias, las fundaciones o 
cualesquiera otras corporaciones privadas deban establecer escuelas o proporcionen 
facilidades para la educación superior. No establece tampoco la naturaleza de la 
inspección que debe ejercer el Estado sobre las escuelas privadas; ni las condiciones 
bajo las cuales pueden las escuelas privadas recibir ayuda financiera del Estado, ni 
tampoco el status de las universidades. Impone, sin embargo, al Estado la 
responsabilidad de asegurar la existencia de facilidades educativas, ya sea mediante 
acción privada o pública, responsabilidad que incluye el deber de proveer tales 
facilidades cuando quiera que ellas no sean aseguradas de alguna otra manera. De 
esta suerte, el artículo, si bien afirma la responsabilidad del Estado, le deja discreción 
ilimitada en cuanto a las medidas por medio de las cuales debe hacer efectiva esa 
responsabilidad. 

La frase “promover el desarrollo de instituciones” reconoce que es inevitable que la 
efectividad del derecho de educación sea gradual, y que la interpretación de la frase 
“adecuadas y de que puedan aprovecharse todos los habitantes”, varía según las 
condiciones locales, así desde el punto de vista cuantitativo como desde el cualitativo. 
Las instituciones que son adecuadas en cierta etapa del desarrollo social y económico 
dejan de serlo cuando es posible un progreso mayor. 

Artículo 12 – TRABAJO. 

Toda persona tiene derecho al trabajo. 

El Estado tiene el deber de tomar las medidas necesarias para asegurar que todos los habitantes tengan 
oportunidad de trabajo útil. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de nueve países contienen disposiciones 
enderezadas a consagrar este derecho. 
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El artículo no exige que el Estado dé trabajo al individuo, a no ser que las empresas 
privadas dejen de proporcionarle la oportunidad de trabajar y a no ser que no tenga 
oportunidad de ganarse la vida como trabajador independiente, por ejemplo, 
artesano, agricultor, comerciante o profesional. La frase “trabajo útil” excluye el 
trabajo proporcionado simplemente por vía de socorro que no tiene valor social 
positivo y que por lo tanto no puede ser mirado como cumplimiento efectivo del deber 
del Estado. 

Artículo 13 – CONDICIONES DE TRABAJO. 

Toda persona tiene el derecho de trabajar en condiciones equitativas. 

El Estado tiene el deber de tomar las medidas que sean necesarias para asegurar que los salarios, horas 
y otras condiciones de trabajo sean equitativas. 

Comentario 

En las constituciones vigentes o recientes de 18 países se encuentran disposiciones que 
establecen un derecho similar al de este artículo. Los representantes de los gobiernos, 
de los patronos y de los obreros han establecido normas internacionales del trabajo en 
las reuniones anuales de la Conferencia Internacional del Trabajo, normas que se 
hallan contenidas en las 67 convenciones internacionales y las 66 recomendaciones 
incorporadas en el Código Internacional del Trabajo. 

El artículo se aplica particular, pero no exclusivamente, a las personas empleadas por 
otras.  Las normas que determinan lo que son “salarios, horas y otras condiciones 
equitativas” dependen necesariamente de las condiciones económicas locales. No son 
equitativos los salarios de un adulto que sean insuficientes para mantener una familia 
de un promedio de cinco miembros en un nivel esencial para la salud, según se 
determine por estudios estadísticos objetivos. 

La frase “otras condiciones de trabajo” incluye las materias de periodos de descanso, 
vacaciones y protección contra accidentes y contra enfermedades provenientes del 
trabajo. 

Artículo 14 – ALIMENTACIÓN Y VIVIENDA. 

Toda persona tiene derecho a alimentos y vivienda adecuados. 
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El Estado tiene el deber de tomar las medidas que sean necesarias para asegurar que todos los habitantes 
tengan oportunidad de satisfacer estas necesidades esenciales. 

Comentario 

Hasta el presente, ningún estatuto constitucional ha tratado la cuestión de la 
alimentación.  La acción estatal relativa a la nutrición se ha desarrollado rápidamente 
desde 1936. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Alimentos y Nutrición en 
que estuvieron representados 44 estados, recomendó que los gobiernos reconocieran 
e incorporaran en una declaración o acuerdo formal, la obligación de ellos para con 
sus respectivos pueblos, como también entre ellos mismos, de elevar el nivel de la 
nutrición y de las normas de vida, la de mejorar la eficiencia de la producción y la 
distribución agrícolas, y la de cooperar con otras naciones en todo lo posible, para la 
realización de estos propósitos.  Una Comisión Provisional de representantes de las 44 
naciones, con sede en Washington, ha quedado encargada de preparar un plan de 
organización internacional permanente para la realización de estos propósitos. 

Los estatutos constitucionales vigentes o recientes de 11 países consagran implícita o 
explícitamente el derecho a vivienda adecuada. 

El artículo asegura al individuo la oportunidad de obtener alimentos y vivienda. Pero 
no se exige al Estado que suministre alimentos o vivienda, a no ser que el individuo no 
pueda, bajo las condiciones existentes, obtenerlas mediante su propio esfuerzo. 

Puede estimarse suficiente que el Estado proteja a los habitantes contra los alimentos 
dañados o contaminados, y que asegure una continua provisión de alimentos a precios 
que estén al alcance de todos. 

Con respecto a la vivienda puede estimarse suficiente que el Estado, mediante el 
ejercicio de su potestad reglamentaria, asegure la obtención de vivienda adecuada a 
precios que estén al alcance de todos los habitantes. 

Los que son “alimentos y vivienda adecuados” debe determinarse en un momento dado 
a la luz de los conocimientos o de los recursos materiales o técnicos de cada país. Al 
igual que el artículo 11 sobre la educación, este artículo reconoce como inevitables que 
la efectividad del derecho a alimentos y vivienda adecuados sea gradual. Si por un 
tiempo las condiciones existentes hicieren físicamente imposible asegurar o suministrar 
al individuo alimentos o vivienda adecuados, el individuo sólo tiene derecho a lo que 
sea razonable según las circunstancias. 
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Artículo 15 – SEGURIDAD SOCIAL. 

Toda persona tiene derecho a la seguridad social. 

El Estado tiene el deber de mantener o asegurar el mantenimiento de medidas adecuadas para la 
conservación de la salud, para la prevención de enfermedades y accidentes, para el suministro de 
asistencia médica y para el pago de indemnizaciones por la pérdida de la capacidad de ganar la vida. 

Comentario 

En las constituciones vigentes o recientes de 27 países se encuentran disposiciones 
relativas a la seguridad social, generalmente bajo la forma de legislación sobre seguro 
social.  Es precedente adicional de las disposiciones en este artículo la Declaración de 
Santiago de Chile, hecha en 1942 por los representantes de las 21 repúblicas 
americanas y del Canadá, en la conferencia oficial organizada conjuntamente por el 
Gobierno de Chile y la Organización Internacional del Trabajo. 

El deber que este Artículo impone al Estado es el de velar por que los recursos sociales 
estén organizados de manera que puedan cumplirse los siguientes fines: 

1º, elevar las normas de salubridad; 

2º, prevenir las enfermedades y los accidentes; 

3º, proporcionar asistencia médica, inclusive la de maternidad, dondequiera que sea 
necesaria. 

4º, proveer el sostenimiento de personas desprovistas de medios de subsistencia y 
carentes de medios de ganarse la vida, inclusive los que involuntariamente se 
encuentran sin trabajo y los que de ellos dependen, los ancianos, las viudas y los 
huérfanos. 

La terminología del artículo deja plena acción a la iniciativa privada, en los países en 
que se considera ésta deseable, para que pueda aceptar esta responsabilidad en la 
medida que ella pueda y quiera. El artículo permite la diversidad de los tipos de 
organización y de las normas de protección, siempre que el derecho esencial que en 
él se expresa sea razonablemente asegurado. 

Artículo 16 – PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO. 

Toda persona tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su Estado. 
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El Estado tiene el deber de obrar conforme a la voluntad del pueblo, manifestada en elecciones 
democráticas. 

Comentario 

El derecho que se expresa en este artículo está incorporado en las constituciones de 
todos los países que tienen una forma constitucional y democrática de gobierno. Tales 
constituciones establecen un cuerpo representativo y electivo que determina la acción 
nacional. 

El artículo exige que el gobierno del Estado sea un gobierno del pueblo, por el pueblo 
y para el pueblo; y define indispensable para asegurar tal gobierno, el procedimiento 
de la “elección democrática”. Salvo la exigencia de tal procedimiento, el artículo deja 
al Estado en libertad de forjar su orden político de conformidad con las normas, 
modalidades o instituciones que correspondan a las tradiciones y necesidades 
nacionales. Todas las formas conocidas de gobierno democrático satisfacen las 
exigencias de este artículo, pero no la satisface ninguna forma de gobierno autoritario 
o dictatorial. 

“El derecho de tomar parte en el gobierno” incluye específicamente el derecho de votar 
en “elecciones democráticas”, por inferencia, el derecho de ser candidato a puestos 
públicos y el de desempeñarlos. El ejercicio de este derecho por el individuo se limita 
a “su estado”, es decir, el estado de que el individuo es ciudadano. Sin embargo, la 
experiencia de todas las sociedades organizadas, y particularmente en las sociedades 
libres y que gozan del gobierno propio, demuestra que el derecho de participar en el 
gobierno incluye el derecho de manifestar apoyo u oposición a los funcionarios 
públicos y a sus actos, como también el de formar asociaciones políticas, y estos 
derechos están garantizados a todos, sean extranjeros o ciudadanos, por los artículos 
3º y 5º.  El uso del posesivo “su” antes de “estado” en este artículo no niega este 
derecho a nadie. 

“Elección democrática” significa procedimientos y prácticas electorales que garanticen 
la honrada manifestación de “la voluntad del pueblo” para que se traduzca en 
instituciones representativas. Como la voluntad del pueblo cambia y evoluciona, las 
elecciones deben efectuarse de tiempo en tiempo. La especificación no excluye el uso 
de medios complementarios de determinar la voluntad del pueblo, tales como la 
iniciativa, la remoción, el referéndum, los cabildos abiertos y las votaciones de carácter 
no oficial. 
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Artículo 17 – IGUALDAD ANTE LA LEY. 

Toda persona tiene el derecho de ser protegida contra diferencias arbitrarias en los mandatos y en la 
aplicación de la ley por motivo de raza, religión, sexo o cualquier otro. 

Comentario 

Las constituciones vigentes o recientes de 47 países contienen disposiciones que 
consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El Artículo protege el derecho de todos a que el estado les dé tratamiento igual. La 
protección contra “diferencias arbitrarias” se aplica a las disposiciones sustantivas de 
la ley, como también a la aplicación de la misma por la autoridad ejecutiva o la 
judicial. El artículo consagra lo que se logra en la constitución de los Estados Unidos 
mediante declaración de que a ninguna persona se le negará “la protección igual de 
las leyes”. 

La determinación de lo que constituye “diferencias arbitrarias” depende en cierta 
medida de las tradiciones nacionales y del sentido de justicia del público en el 
respectivo país. Impedir a un individuo o a un grupo el ejercicio de cualesquiera de los 
derechos definidos en los artículos precedentes por razón de lo que son (por ejemplo: 
las mujeres, los católicos, los negros) en lugar de impedirlo por razón de lo que han 
hecho (por ejemplo: los criminales o los violadores de la ley) constituiría “diferencia 
arbitraria”. 

Artículo 18 – LIMITACIONES EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS. 

Toda persona está limitada en el ejercicio de sus derechos por los derechos de los demás y por los justos 
requerimientos del estado democrático. 

Comentario 

En las constituciones existentes no se halla ningún artículo general en esta forma. Todas 
las constituciones, con excepción de la de los Estados Unidos, contienen limitaciones al 
ejercicio de los derechos, las cuales van incluidas en la declaración de cada derecho. 
Las limitaciones al goce de todos los derechos consagrados en los artículos precedentes 
quedan expresadas en el artículo complementario. 

El artículo prohíbe que cualquiera persona abuse de sus derechos por razón de status 
hereditario, posición oficial, poder económico, o cualquier otra condición. 
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El artículo reconoce la relatividad general de los derechos. Se abusa de un derecho al 
ejercitarlo en forma que prive del suyo a algún otro individuo o al Estado. Así por 
ejemplo, la libertad religiosa no permite los sacrificios humanos; ni podrían permitirse 
prácticas como la de la poligamia en países en que las normas reinantes la 
desaprueban. La libertad de palabra no impide que el Estado expida leyes justas que 
castiguen la injuria y la calumnia. Ni permite tampoco la blasfemia o las agitaciones 
tendientes a producir pánico, motines, insurrección o guerra. La organización de 
partidos que tengan en mira establecer la dictadura no es compatible con la libertad 
de reunión ni de asociación, porque tiende a destruir los derechos de los demás. 

 

***** 

COMITÉ DE REDACCIÓN 

Las culturas o nacionalidades representadas en el Comité, además de la de los Estados Unidos, fueron 
la alemana prenazi, la árabe, la británica, la canadiense, la china, la francesa, la española, la italiana 
prefacista, la latinoamericana, la polaca y la rusa soviética. 

Los miembros del Comité de Redacción que representaron estas culturas fueron los siguientes: 

William Draper Lewis (EE.UU.) Presidente del Comité – Jurista y educador, Director del 
Instituto Jurídico Americano (American Law Institute); 

Ricardo J. Alfaro (Panamá) Estadista y Jurista, Presidente de la República 1931-32, ex-Profesor 
de Derecho Civil en la Escuela Nacional de Derecho; Secretario General del Instituto 
Americano de Derecho Internacional; 

George M. Barakat, (Siria) Abogado, Presidente de la Federación sirio-libanesa-americana de 
los Estados Orientales; 

Percy E. Corbett, (Canadá) Jurista y educador del Instituto de Estudios Internacionales de la 
Universidad de Yale; Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de McGill, 1928-
36. 

Julio Alvarez del Vayo, (España) Estadista y periodista; Ministro de Estado de la República 
española, 1936-39. 

Noel T. Dowling, (EE.UU.) Jurista y Educador, Profesor de Derecho en la Universidad de 
Columbia. 
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Kenneth Durant, (EE.UU.) Periodista y autoridad acerca de la Rusia soviética. 

John R. Ellingston, (EE.UU.) Sociólogo; Consejero Especial en materia de delincuencia juvenil 
del Instituto Jurídico Americano. 

Hu Shih, (China) Diplomático y filósofo; Embajador Chino en los Estados Unidos 1938-41. 

*Manley O. Hudson, (EE.UU.) Jurista y educador; Magistrado de la Corte Permanente de 
Justicia Internacional desde 1936. 

C. Wilfred Jenks, (Gran Bretaña) Abogado (Barrister-at-Law) de Gray’s Inn, Londres; Consejero 
Legal de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Charles E. Kenworthey [sic], (EE.UU.) Abogado; Magistrado del Tribunal Superior de 
Pennsylvania, 1941-44. 

Henri Laugier, (Francia) Fisiólogo y estadista; Decano de la Universidad de Argel desde 1943; 
Jefe del Gabinete y Ministro de Educación en Francia, 1936-37. 

Karl Loewenstein, (Alemania) Abogado y educador; profesor de Ciencia Política y de 
jurisprudencia en el Colegio de Amherst. 

K.C. Mahindra, (India) Industrial; Jefe de la Misión India de Suministros en los Estados Unidos 
desde 1942. 

Roland S. Morris, (EE.UU.) Abogado y diplomático; Embajador de Estados Unidos en Japón, 
1917-21. 

John E. Mulder, (EE.UU.) Abogado y educador, profesor de Derecho en la Universidad de 
Pennsylvania. 

Ernst Rabel, (Alemania) Jurista y tratadista; fundador y Director del Instituto Kaiser Wilhelm 
de Derecho Internacional Privado y de Derecho Extranjero de Berlín; ex-magistrado de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional. 

Ludwik Rajchman, (Polonia) Doctor en medicina; director de la Sección de Salubridad de la 
Sociedad de las Naciones, 1921-39, Director del Instituto del Estado y de la Escuela de Higiene 
de Varsovia, 1919-21. 

David Riesman Jr. (EE.UU.) Abogado y educador; ex-profesor de derecho en la Universidad de 
Buffalo. 
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*Warren A. Seavey, (EE.UU.) Jurista y educador; profesor de Derecho de la Universidad de 
Harvard desde 1927; decano de la Escuela de Derecho de la Universidad de Pei Yang, China, 
1906-11. 

Angelo P. Sereni, (Italia) Jurista y escritor; ex-profesor de Derecho de la Universidad de Ferrara, 
Italia. 

Paul Weill, (Francia) Abogado, Vice-presidente de “France Forever”; Asesor del Ministro del 
Interior de Francia, 1926. 

Quincy Wright, (EE.UU.) Internacionalista y educador; profesor de Derecho Internacional de 
la Universidad de Chicago. 

George M. Wunderlich, (Alemania) Abogado y educador; catedrático auxiliar de derecho en la 
Escuela de Derecho de la Universidad de Pennsylvania, y hasta 1936, abogado en ejercicio en 
Berlín. 

__________________________________________________________ 

(*) El Dr. Hudson manifestó dudas acerca de la fraseología en algunos pasajes, y el Dr. Seavey no estuvo 
de acuerdo con el carácter esencial de los derechos sociales definidos en los Artículos 11 a 15. 
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DECLARACION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES FUNDAMENTALES DEL HOMBRE1 

La tendencia humana a consignar en un documento estatutorio los derechos y garantías de que debe 
gozar el individuo frente al poder público se ha manifestado en la humanidad desde hace mucho 
tiempo. El primer documento de esta índole fue la célebre Carta Magna o Gran Constitución que 
arrancaron los nobles ingleses al Rey Juan Sin Tierra en la llanura de Runnymede, en el año de 1215. 
Más que una declaración de los derechos del hombre, la Carta Magna fue una verdadera constitución 
que constaba de un preámbulo y 63 artículos, en los cuales se ha visto siempre la cuna de las libertades 
inglesas, por cuanto limitaba el poder real y rodeaba de valiosas garantías el funcionamiento del 
gobierno. No constituyó, sin embargo, una enunciación de los derechos inherentes a la personalidad 
humana, pues lo que en sustancia hizo fue regular las relaciones de la corona con los señores feudales y 
con la Iglesia. La garantía más preciosa que contenía la Carta Magna, o sea la de la libertad individual, 
distaba mucho de ser perfecta, porque no se reconoció aquella garantía sino a los ciudadanos u «hombres 
libres» (freemen), lo que quiere decir que quedaban excluidos de ella los siervos de la gleba, a quienes no 
se aplicaba aquel calificativo. 

Las garantías principales consignadas en la Magna Carta eran las siguientes: 

1.ª Que a ningún hombre libre se le podía mantener en prisión sin seguírsele juicio; 

2.ª Que no podía ser condenado, salvo mediante sentencia de sus pares o de acuerdo con la ley del 
reino; y 

3.ª Que no podían cobrarse impuestos excepto por el consejo comunal del reino. 

La primera de estas garantías dio lugar al procedimiento judicial denominado habeas corpus ad 
subjiciendum, frase latina que significa literalmente «produce el cuerpo para que respondas». El mandato 
(writ) que comenzaba con estas palabras se dirigía a la autoridad o persona que tenía a otro privado de 
su libertad cuando el prisionero se quejaba de que había sido privado injustamente de ella, y el 
funcionario a quien se dirigía el mandato, al producir el cuerpo, es decir, la persona del prisionero, 
quedaba sujeto a lo que resolviera el tribunal. 

 
1 Ricardo J. Alfaro, ministro de Relaciones Exteriores de Panamá. Derechos y Libertades Fundamentales del Hombre, anteproyecto de 

declaración internacional que somete el Gobierno de Panamá, a la consideración de la 1 Asamblea General de las Naciones 
Unidas (1946). Ver Archivos de Ricardo J. Alfaro, serie Obra Escrita, Caja 216/ C 11, RJA FC 8-XII-1945. Tema: Anteproyecto de 
Declaración Internacional que somete el gobierno de PMA a la consideración de la I Asamblea General, 1ra parte, sobre “Derechos 
y Libertades Fundamentales del Hombre”, impreso en forma de folleto; 38 páginas. 
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Más circunscrita al individuo fue la declaración de derechos expedida en 1688 por el Parlamento inglés 
que se denominó Bill of Rights, en la cual se repitieron muchos de los principios ya consignados en la 
Carta Magna y se precisaron los conceptos en cierto modo vagos y rudimentarios del estatuto 
medioeval.  

Fiel a la tradición anglosajona de libertad política, la declaración de independencia de los Estados 
Unidos, expedida en 1776, proclamó la igualdad de los hombres y su derecho inalienable a la vida, a la 
libertad y a la consecución de la felicidad. Y en la primera reforma hecha a la Constitución Federal de 
la nueva república se incluyó un breviario de los derechos del individuo llamado generalmente Bill of 
Rights, práctica que han seguido después las cartas políticas de todas las repúblicas y monarquías 
constitucionales. 

En las postrimerías del siglo XVIII, la Revolución Francesa produjo la llamada Déclaration des Droits 
de l’ Homme et du Citoyen, que contiene una enumeración de los más fundamentales derechos del 
individuo, tanto los humanos como los políticos; pero no obstante su título, aquella declaración no se 
limitó a enumerar derechos individuales sino que también contenía mandatos y normas de carácter 
constitucional y de aplicación general que no se refieren directamente al hombre o al ciudadano. Los 
principios esenciales contenidos en la Declaración de la Asamblea Constituyente de 1789 son los 
siguientes: igualdad política y social de todos los ciudadanos; respeto de la propiedad; soberanía de la 
Nación; admisibilidad de todos los ciudadanos a los cargos públicos; obligación impuesta a todos de 
obedecer la ley como expresión de la voluntad general; respeto de las opiniones y de las creencias, aún 
las religiosas; libertad de la palabra y de la prensa; distribución equitativa de los impuestos consentidos 
libremente por los representantes del país. 

Pero todas las declaraciones y enumeraciones de los derechos individuales emitidas hasta ahora con 
fuerza estatutoria han tenido carácter nacional y se han limitado a regular las relaciones del individuo 
con el Estado de que son ciudadanos o habitantes. 

La idea de una declaración internacional de los derechos del individuo con la mira de hacerlos efectivos 
en todos los países que constituyen la comunidad de los Estados, es del todo reciente. Fue un jurista 
americano, el esclarecido chileno Alejandro Alvarez, quien por primera vez insinuó en el año 1917, que 
se reconocieran internacionalmente los derechos del individuo. El Dr. Alvarez hizo esta propuesta en 
su proyecto de Declaración de las Bases Fundamentales del Derecho Internacional, en las sesiones 
celebradas en la ciudad de La Habana en el año 1917 por el Instituto Americano de Derecho 
Internacional. 
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La iniciativa de Álvarez llamó la atención de los sabios europeos, y tuvo como resultado que en la sesión 
celebrada en Roma en el año de 1921 por el Instituto de Derecho Internacional europeo, el Profesor 
de Lapradelle propusiera y el Instituto aprobara un proyecto de declaración de los derechos del 
individuo, que era sin duda más amplio y preciso que los artículos propuestos por Álvarez. 

Avance decisivo en el sentido de internacionalizar los derechos del ser humano fue el que realizó ocho 
años más tarde el mismo Instituto de Gante en su reunión de Briarcliff, cerca de Nueva York. Allí se 
aprobó con lujosa mayoría una «Declaración de los derechos internacionales del hombre» de profunda 
significación en aquel momento histórico. 

Es fuerza admitir, sin embargo, que aquel documento, como catálogo de los derechos del ser humano, 
distaba mucho de ser completo. Constaba de seis artículos solamente, cuyo contenido era el siguiente: 

El 1.° establecía como deber del Estado el de reconocer al individuo derecho igual a la vida, a la libertad 
y a la propiedad, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, lengua o religión; 

El 2.° consagraba la libertad religiosa; 

El 3.° reconocía el derecho de todo individuo de usar su lengua y de recibir enseñanza en ella; 

El 4.° repetía el dogma de la igualdad y estatuía el deber del Estado de no rehusar a ninguno de sus 
nacionales el goce de sus derechos públicos y privados; 

El 5.° establecía que la igualdad no debe ser nominal sino efectiva y excluía toda diferenciación directa 
o indirecta; y  

El último disponía que ningún Estado podría privar a un individuo de su nacionalidad, salvo por 
motivos establecidos en la legislación general. 

El mérito principal de la Declaración de 1929 estriba en que planteó, con apoyo de los más grandes 
juristas del mundo, la tesis de que el individuo, lo mismo que el Estado, es también sujeto de derecho 
internacional. Como había dicho Lapradelle en 1921, «los Estados tienen deberes, no solamente para 
con los otros Estados sino también en relación con los individuos». Y en el sentir general de los juristas, 
los derechos del individuo no nacen del hecho de ser miembro de determinado Estado sino que tienen 
por base la ley natural. Por lo tanto, su efectividad no debe estar garantizada únicamente por el derecho 
interno sino también por el derecho internacional. 

A partir de las sesiones de Briarcliff se hizo abundante y valiosa la literatura acerca de la cuestión. El 
jurista ruso André Mandelstam escribió una monografía titulada La Declaración de los Derechos 
Internacionales del Hombre, adoptada por el Instituto de Derecho Internacional, y más tarde publicó otra 
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titulada La generalización, internacional de los derechos del hombre. El profesor griego Jean Spiropoulos 
produjo su obra El individuo en el derecho internacional. El gran James Brown Scott discurrió sobre el 
tema La declaración internacional de los derechos del hombre, y más tarde escribieron sobre la misma 
materia los norteamericanos Wilfred Parsons (An International Bill of Rights); Frederick S. Dunn (The 
International Rights of Individuals); y Benjamin Akzin, quien trató la materia en las transacciones de la 
Sociedad Americana de Derecho Internacional, en Mayo de 1940. 

En los mismos días el talentoso internacionalista cubano Gustavo Gutiérrez Sánchez, propuso al VIII 
Congreso Científico Panamericano, celebrado en Washington, un proyecto de Declaración de los 
Derechos Internacionales del Individuo, que reprodujo cinco años más tarde en su magnífico volumen 
titulado La Carta Magna de la Comunidad de Naciones. El proyecto Gutiérrez es sin duda más 
comprensivo que todas las formulaciones anteriores. 

En el mismo año de 1940 la Junta Planificadora de los Recursos Nacionales, de Washington, (National 
Resources Planning Board), nombrada por el Presidente Roosevelt, hizo también una declaración de 
derechos, pero se circunscribió a los llamados derechos sociales y no incluyó los de carácter humano y 
político, que en el desenvolvimiento histórico precedieron a los sociales, y que por su naturaleza se 
consideran más esenciales para la vida del hombre. 

En los últimos años han abundado las iniciativas y labores de carácter privado en el sentido de dar la 
debida prominencia a los derechos del ser humano en la vida internacional. La segunda Conferencia 
de la Federación Interamericana de Abogados, celebrada en Río de Janeiro en agosto de 1943, aprobó 
una resolución por medio de la cual recomendó la preparación de un documento enunciatorio de los 
derechos y deberes del hombre. Las iglesias católica, judía y protestante de los Estados Unidos 
aprobaron en octubre de aquel mismo año una Declaración sobre la Paz del Mundo, en la cual se 
afirmaban de la manera más enfática los derechos del individuo y el principio de la igualdad. El Comité 
de Juristas de varias nacionalidades, principalmente la canadiense y la de los Estados Unidos, que 
funcionó bajo la dirección del Profesor de Harvard Manley O. Hudson, publicó el volumen titulado 
El Derecho Internacional del Porvenir – Postulados, Principios y Recomendaciones, cuyo principio 2° 
establece como deber del Estado el de tratar a su propia población de manera que no viole los dictados 
de la humanidad y de la justicia ni hiera la conciencia del género humano. La Comisión formada en 
Nueva York bajo la presidencia de James T. Shotwell para estudiar la organización de la paz, abogaba 
por la protección internacional de los derechos humanos y pedía la sanción internacional para una 
declaración encaminada a ese objeto. Por último, en los días de la Conferencia de San Francisco, las 
Delegaciones recibieron manifestaciones innumerables de toda clase de asociaciones, instituciones, 
autoridades eclesiásticas, abogados, profesores y otros individuos particulares en que del modo más 
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encarecido se pedía a la Conferencia el reconocimiento y protección de los derechos y libertades 
fundamentales del hombre en todas partes. 

El trabajo más efectivo, directo y completo en esta materia fue el que acometió en el año de 1942 el 
Instituto Jurídico Americano (American Law Institute) de Filadelfia, que preside el Dr. William Draper 
Lewis. Bajo la dirección de este eminente sabio se formó un Comité especial compuesto de veinticuatro 
juristas representativos de las principales culturas y de las diversas mentalidades políticas e 
internacionales, y el comité así formado se consagró a la tarea de determinar lo que pudiera llamarse el 
mínimo común denominador de la libertad, el mínimo de derechos que todos los Estados deben 
garantizar a todo individuo, ciudadano o extranjero, residente o transeúnte. Estaban representadas en 
el Comité las culturas arábiga, británica, canadiense, española, estadounidense, francesa, germánica 
prenazi, italiana antifascista, indostánica, latinoamericana, polaca y soviética. 

Para la labor que debía emprender, el Comité tuvo a la vista toda la literatura jurídica de importancia 
que trata sobre la materia y que comprende los textos que he mencionado anteriormente, los numerosos 
documentos oficiales y formulaciones privadas de Europa y América en que en alguna forma se hace 
referencia a los derechos del hombre, y los capítulos sobre garantías individuales de todas las 
constituciones del mundo. 

Este grupo de hombres de muchas nacionalidades y de mentalidad legal y política muy diferente logró 
ponerse de acuerdo en lo que puede llamarse un mínimo común denominador de derechos y libertades 
individuales, y después de labores que se prolongaron por espacio de cerca de dos años y de sesiones 
plenarias celebradas en diferentes ciudades de los Estados Unidos, produjeron la llamada Declaración 
de Derechos Humanos Esenciales (Statement of Essential Human Rights) integrada por diez y ocho 
artículos, que comprenden las siguientes materias: 

1. Libertad Religiosa 
2. Libertad de Pensamiento 
3. Libertad de Expresión 
4. Libertad de Reunión 
5. Libertad de Asociación 
6. Seguridad contra Molestias Injustas 
7. Proceso Justo 
8. Libertad Individual 
9. Irretroactividad de las Leyes 
10. Derecho de Propiedad 
11. Educación 
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12. Trabajo 
13. Condiciones de Trabajo 
14. Alimentación y Vivienda 
15.  Seguridad Social 
16. Participación en el Gobierno 
17. Igualdad ante la Ley 
18. Limitaciones en el Ejercicio de los Derechos. 

Como se echará de ver, quedan fuera de esta enumeración, numerosos derechos, entre los cuales hay 
algunos que pudieran considerarse fundamentales, como por ejemplo, el derecho a tener una 
nacionalidad; el derecho de locomoción; el derecho de petición y algunos otros. Cuando se me llamó 
a colaborar en el Comité del Instituto Jurídico Americano, presenté un Memorándum acerca de la 
enumeración y clasificación de los derechos individuales, que comprendía 44 derechos o libertades, pero 
insisto en recalcar que los 18 artículos acordados por el Comité no pretenden ser un catálogo completo 
conforme a todos los criterios, sino el mínimo en que fue posible el acuerdo entre los representantes de 
las diferentes culturas y mentalidades del mundo. 

Como se dijo al presentar nuestro trabajo al Instituto. 

«Estos son derechos humanos esenciales en que todos nosotros, menos uno, hemos estado de acuerdo; 
ninguno de nosotros dice que estos son todos los derechos humanos esenciales; muchos de nosotros 
pensamos que algunos de los derechos definidos podrían llevarse más lejos; no decimos de qué modo 
se les puede hacer efectivos; no nos pronunciamos acerca del punto de si todos o sólo algunos de los 
derechos deben ser incorporados en constituciones nacionales o internacionales y hechos efectivos por 
los tribunales; ni tampoco acerca de si todos o algunos de los derechos deben ser expresados en una 
declaración formal que sea una guía para la legislación, pero no propiamente una ley.» 

La Declaración del Instituto de Filadelfia, con todo, puede calificarse como muy avanzada, democrática 
y liberal. Además de las garantías básicas sin las cuales no es posible la vida libre y digna, ella contiene 
la sustancia de los derechos sociales proclamados por la Junta Planificadora de los Recursos Nacionales, 
de Washington, pues en los cinco artículos que van del 11 al 15, ambos inclusive, se consagran todas 
las aspiraciones vitales de la humanidad en lo relativo a educación, trabajo, condiciones de trabajo, 
alimentación y vivienda, y sobre todo, seguridad social. 

Constituye novedad que no se encuentra en ninguna de las declaraciones anteriores, la fórmula del 
artículo 16, que a través de los derechos individuales consagra el sistema democrático de gobierno, pues 
en dicho artículo se establece como derecho del individuo el de «tomar parte en el gobierno de su 
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Estado», y se establece como deber correlativo del Estado, el de «obrar conforme a la voluntad del 
pueblo, manifestada en elecciones democráticas». Este artículo a su vez concuerda con el preámbulo de 
la Declaración, en el cual se establece que ella se hace «para expresar las libertades a que tiene derecho 
todo ser humano y para asegurar que todos vivan bajo gobiernos del pueblo, por el pueblo y para el pueblo». 
Bien sabido es que en las tres preposiciones de la célebre frase del Emancipador está comprendida toda 
la teoría del sistema democrático. 

En la famosa Declaración de las Naciones Unidas firmadas [sic] en Washington el primero de enero de 
1942, los representantes de los veinticinco signatarios originales declararon que para esas Naciones era 
«esencial obtener una victoria absoluta sobre sus enemigos para defender la vida, la libertad, la 
independencia y la libre profesión de cultos, así como para proteger los derechos humanos y la justicia, 
tanto en su propio suelo como en otras tierras». 

Las propuestas de Dumbarton Oaks, formuladas en octubre de 1944, no obstante el espíritu un tanto 
árido que las inspiró, al hablar de la cooperación internacional (Capítulo IX, Sección A), señaló entre 
sus fines y relaciones la necesidad de la Organización Mundial de «promover el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales». 

La Conferencia sobre Problemas de la Paz y de la Guerra, reunida en México en febrero de 1945, se 
hizo eco del clamor universal en favor de la efectividad de los derechos del hombre, y en su Resolución 
IX, sobre Consolidación y Fortalecimiento del Sistema Interamericano, expresó la necesidad de que en 
un pacto constitutivo del sistema continental se incorporara una «Declaración de los Derechos y 
Deberes Internacionales del Hombre». Pero no se detuvo aquí la Conferencia de México, pues en su 
Resolución XL, sobre Protección Internacional de los Derechos Esenciales del Hombre, reconocía «que 
para que esa protección sea llevada a la práctica se requiere precisar tales derechos – así como los deberes 
correlativos – en una declaración adoptada en forma de convención por los Estados», y se recomendó 
al Comité Jurídico Interamericano la redacción de un anteproyecto. 

Como puede verse, al tiempo de reunirse la Conferencia de San Francisco existía en el mundo entero 
[una] atmósfera intensamente favorable al reconocimiento internacional de los derechos del hombre, y 
así, al iniciarse las labores de la célebre asamblea veintidós de las cincuenta delegaciones presentaron 
modificaciones a las Propuestas de Dumbarton Oaks que en una u otra forma se pronunciaban en favor 
de aquel reconocimiento. La siguiente es una lista de las Delegaciones que introdujeron proposiciones 
en el sentido expresado: 

Panamá, Documento G-7 (g) (2) 
Colombia, Documento G-14 (s) 
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Cuba, Documento G-14 (g) 
Chile, Documento G-7 (i) (1) 
Egipto, Documento G-7 (q) (1) 
Estados Unidos, Gran Bretaña, Rusia y China, Documento G-29 (2) 
Filipinas, Documento G-14 (k) 
Francia, Documento G-7 (o) Anexo 
Grecia, Documento G-14 (i) 
India, Documento G-14 (h) 
México, Brazil, República Dominicana, Documento G-25 (2) 
Noruega, Documento G-7 (n) (1) 
Nueva Zelandia, Documento G-14 (f) 
Paraguay, Documento G-7 (1) 
Unión del África del Sur, Preámbulo – Documento G-14 (d) 
Uruguay, Documento G-7 (a) (1) 
Venezuela, Documento G-7 (d) (1) 

Panamá, México y Cuba propusieron que se adoptara una Declaración de los Derechos y Deberes de los 
Estados y una Declaración de los Derechos Esenciales del Hombre, pero solamente Panamá presentó textos 
como base de discusión. El propuesto por Panamá en lo referente a los Derechos y libertades del 
individuo fue el formulado por el Instituto Jurídico Americano de Filadelfia, a que he hecho referencia 
anteriormente. Pero tan pronto como comenzaron los debates relativos a la Carta y al Estatuto de la 
Corte Mundial, pudo verse que era absolutamente imposible, por falta de tiempo, entrar en la discusión 
de una materia tan compleja y tan vasta como la declaración en referencia. Fue sin embargo acordado, 
tanto en el Subcomité de Redacción como el Comité Primero de la Comisión I de la Conferencia, que 
el asunto debía merecer preferente atención por la Asamblea General tan pronto como se reuniera este 
cuerpo, después de la organización definitiva de las Naciones Unidas. He aquí los términos en que se 
refirió a este acuerdo el Relator de la Comisión I, en su primer informe fechado el 1° de Junio de 1945 
(Doc. 944. I-1-34): 

«En relación con los parágrafos 2 y 3 (del Capítulo I de las Propuestas), se hizo la sugestión de que se 
redactara un proyecto o de que se incorporara un proyecto ya redactado de Declaración de los derechos 
de las naciones y de los individuos.  

«El Comité acogió la idea con simpatía, pero decidió que esta conferencia, por la sola causa de la falta 
de tiempo, no podría tomar en consideración ese proyecto para un pacto internacional. Una vez 
formada la Organización, muy bien podría procederse a considerar la sugestión y tratarla de manera 
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efectiva por medio de una comisión especial o por otros métodos. La Comisión recomienda que la 
Asamblea General considere la propuesta y la haga efectiva.» 

Hasta el momento de reunirse la Conferencia de San Francisco, el reconocimiento internacional de los 
derechos del individuo había sido cuestión académica y materia de proposiciones y conclusiones por 
parte de los juristas y de las instituciones científicas, pero la Conferencia de San Francisco ha pasado a 
la historia como la primera asamblea de carácter ecuménico que por medio de un pacto multilateral ha 
establecido el principio de que el individuo, lo mismo que el Estado, es sujeto del derecho internacional. 

En efecto, en siete lugares de la Carta de las Naciones Unidas se reconocen, se proclaman y se protegen 
los derechos del hombre en todo el ámbito de la civilización. Los pasajes de la Carta que se refieren a 
los derechos humanos son los siguientes: 

En el Preámbulo se consigna que los pueblos de las Naciones Unidas están resueltos «a reafirmar la fe 
en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres.» 

En el artículo 1°, parágrafo 4°, se declara como propósito de la Organización el de «realizar la cooperación 
internacional … en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos…» 

En el artículo 13, inciso b, estipula que la Asamblea General podrá hacer recomendaciones para el fin 
de «ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos…» 

El artículo 55, inciso c, expresa que la Organización de las Naciones Unidas, como parte del programa 
de cooperación internacional, promoverá «el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad 
de tales derechos y libertades.» 

El artículo 62, parágrafo 2°, reafirma las normas antes citadas al preceptuar que el Consejo Económico 
y Social «podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover el respeto a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades». 

El artículo 68 provee el nombramiento de comisiones «para la promoción de los derechos humanos». 

Por último, el artículo 76, inciso c, señala como objetivo básico del régimen de administración 
fiduciaria el de «promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos… 
así como el reconocimiento de la interdependencia de los pueblos del mundo.» 
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Los derechos fundamentales del hombre están, pues, consagrados como obligación internacional por 
la Carta de San Francisco y las Naciones Unidas tienen todas, conforme al parágrafo 2° del artículo 2, 
el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con la Carta. 

Huelga discurrir acerca de la necesidad urgentísima que hay de definir de la manera más precisa posible 
los que pueden considerarse como derechos esenciales del individuo. En primer término, es necesario 
que el mundo contemporáneo, sediento de derecho y de justicia, sepa con precisión cuáles son las 
garantías de que todo ser humano debe gozar en todos los países que integran la comunidad de los 
Estados, o que en alguna forma viven bajo las normas de civilización y de ley que ha establecido la 
Carta de las Naciones Unidas. En segundo lugar, los Gobiernos constituidos tienen necesidad de saber 
con exactitud hasta qué punto llegan sus obligaciones conforme al ordinal 2 ° del artículo 2° de la Carta 
de San Francisco, en relación con los siete pasajes citados anteriormente, que imponen a todos los 
miembros de la comunidad internacional el deber de respetar y de hacer efectivos «los derechos 
humanos y libertades fundamentales». 

Con motivo de la nota por medio de la cual la Cancillería uruguaya planteó el problema de decidir si 
es lícita la acción colectiva de las repúblicas de América con el objeto de asegurar la efectividad de los 
derechos y libertades del hombre en todas ellas, varias de las Cancillerías consultadas y un número de 
los juristas que han emitido opinión al respecto, han señalado la necesidad de que los derechos humanos 
de que habla la Carta, estén debidamente definidos y hacen hincapié en el hecho de que todavía no lo 
están. 

El principio 2° de El Derecho Internacional del Provenir, formulado por el Comité Hudson, expresa que 
«cada Estado debe tratar a sus habitantes en forma que no viole los dictados de la humanidad y la 
justicia o que hiera la conciencia del género humano». Ahora bien, ¿cuáles son los dictados de la 
humanidad y la justicia? ¿Cuáles son los actos que pueden herir la conciencia del género humano? 

La respuesta sólo puede darla una definición precisa y completa de los derechos del hombre, puesto 
que es la violación de esos derechos lo que constituiría ofensa a los dictados de la humanidad y de la 
justicia y a la conciencia del género humano. 

La Conferencia de la Federación Interamericana de Abogados celebrada en Río de Janeiro en 1943, 
proclamó como necesaria «una declaración por la comunidad internacional, de los derechos y deberes 
del hombre que caracterizan la democracia». 

Por todas estas razones, la expectación universal es la que expresa el ilustre Director del Instituto 
Jurídico Americano, Dr. William Draper Lewis, en memoria leída recientemente ante la Sociedad 
Filosófica Americana, cuyo párrafo final dice así: 
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«Cuando estén organizadas las Naciones Unidas, uno de los primeros actos de la comisión que debe 
nombrar el Consejo Económico y Social, será la redacción de una enunciación detallada de los derechos 
humanos esenciales. Stettinius ha dado a conocer su propósito de hacer el mayor esfuerzo posible en la 
primera reunión de la Asamblea General, en favor de una Declaración Internacional de Derechos que 
incluya los derechos económicos, como también las libertades civiles». 

En desarrollo de la iniciativa tomada en San Francisco, el Gobierno de Panamá se propone presentar a 
la consideración de la primera Asamblea General de las Naciones Unidas, el mismo proyecto de 
Declaración de los Derechos y Libertades Fundamentales del Hombre que presentó a la Conferencia 
sobre organización internacional. El Gobierno panameño sigue considerando que no se ha producido 
hasta ahora una declaración más completa y más concienzudamente formulada que la del Instituto de 
Filadelfia, y que por lo tanto, ella constituye una excelente base de discusión, que ojalá conduzca a la 
formulación de un documento estatutorio lo más avanzado, liberal y perfecto que sea posible. 

A continuación inserto el texto de la declaración y luego una exposición en que se hace el comentario 
de cada uno de sus artículos, lo cual considero útil para el mejor estudio de la materia y la mayor 
facilidad de los debates. 

Panamá, 28 de Diciembre de 1945. 

R. J. ALFARO, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
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DECLARACION DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DEL HOMBRE 

De la libertad del individuo dependen el bienestar del pueblo, la seguridad del estado y la paz del 
mundo. No se puede gozar de libertad completa en sociedad; las libertades de cada uno están limitadas 
por las libertades de los otros, y el mantenimiento de la libertad exige que el individuo cumpla con sus 
deberes como miembro de la sociedad. 

La función del Estado es promover las condiciones bajo las cuales puede ser más libre el individuo. 

Para expresar las libertades a que tiene derecho todo ser humano, y para asegurar que todos vivan bajo 
gobiernos del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, se hace la presente declaración. 

1º Libertad Religiosa 

La libertad de conciencia y de culto es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

2º Libertad de Pensamiento 

La libertad de formarse y de sostener opiniones y de recibir opiniones e información, es derecho de 
toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

3º Libertad de Expresión 

La libertad de expresión es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de abstenerse de limitar arbitrariamente esta libertad y de impedir que se niegue 
acceso razonable a los medios de comunicación. 

4º Libertad de Reunión 

La libertad de reunirse pacíficamente con otros es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

5º Libertad de Asociación 

La libertad de formar con otros asociaciones de carácter político, económico, religioso, social, cultural, 
o de cualquier otro carácter para fines que no sean incompatibles con esta declaración, es derecho de 
toda persona. 
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El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

6º Seguridad contra Molestias Injustas 

Toda persona tiene el derecho de vivir libre de toda molestia injustificada a su persona, su hogar, su 
reputación, su vida privada, sus actividades y sus bienes. 

El Estado tiene el deber de proteger este derecho. 

7º Proceso Justo 

Toda persona tiene derecho a que sus responsabilidades criminales y civiles, así como también sus 
derechos, sean determinados sin demora indebida y mediante proceso justo y público, por un tribunal 
competente ante el cual haya tenido plena oportunidad de ser oída. 

El Estado tiene el deber de mantener tribunales y procedimientos adecuados para hacer efectivo este 
derecho. 

8º Libertad Individual 

Toda persona detenida tiene derecho a que se determine judicialmente y sin demora la legalidad de su 
detención. 

El Estado tiene el deber de establecer procedimientos adecuados para la efectividad de este derecho. 

9º Irretroactividad de las Leyes 

Nadie puede ser sentenciado criminalmente salvo que sea por infracción de una ley vigente al tiempo 
de ejecutarse el acto definido como delito, ni puede ser sometido a una pena mayor que la aplicable al 
tiempo de la comisión del delito.   

10º Derecho de Propiedad 

Toda persona tiene el derecho de poseer bienes conforme a la ley general.  

El Estado no podrá privar a nadie de sus bienes, salvo que sea para fines de utilidad pública y mediante 
justa indemnización. 

11º Educación 

Toda persona tiene derecho a la educación. 
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El Estado tiene el deber de exigir que todo niño dentro de su jurisdicción reciba enseñanza primaria; 
el de mantener o velar por el mantenimiento de instituciones para la educación que sean a la vez 
adecuadas y gratuitas; y el de promover el desarrollo de instituciones para la educación superior que 
sean adecuadas y que puedan aprovechar todos los habitantes. 

12º Trabajo 

Toda persona tiene derecho al trabajo. 

El Estado tiene el deber de tomar las medidas necesarias para asegurar que todos los habitantes tengan 
oportunidad de trabajo útil. 

13º Condiciones de Trabajo 

Toda persona tiene el derecho de trabajar en condiciones equitativas.  

El Estado tiene el deber de tomar las medidas que sean necesarias para asegurar que los salarios, horas 
y otras condiciones de trabajo sean equitativas. 

14º Alimentación y Vivienda 

Toda persona tiene derecho a alimentos y vivienda adecuados. 

El Estado tiene el deber de tomar las medidas que sean necesarias para asegurar que todos los habitantes 
tengan oportunidad de satisfacer estas necesidades esenciales.  

15º Seguridad Social 

Toda persona tiene derecho a la seguridad social. 

El Estado tiene el deber de mantener o asegurar el mantenimiento de medidas adecuadas para la 
conservación de la salud, para la prevención de enfermedades y accidentes, para el suministro de 
asistencia médica y para el pago de indemnizaciones por la pérdida de la capacidad de ganar la vida. 

16º Participación en el Gobierno 

Toda persona tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su Estado. 

El Estado tiene el deber de obrar conforme a la voluntad del pueblo, manifestada en elecciones 
democráticas. 
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17º Igualdad ante la Ley 

Toda persona tiene el derecho de ser protegida contra diferencias arbitrarias en los mandatos y en la 
aplicación de la ley por motivo de raza, religión, sexo o cualquier otro. 

18º Limitaciones en el Ejercicio de los Derechos 

Toda persona está limitada en el ejercicio de sus derechos por los derechos de los demás y por los justos 
requerimientos del estado democrático. 
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COMENTARIOS DE LOS ARTICULOS DE LA DECLARACION 

Artículo 1º Libertad Religiosa 

La libertad de conciencia y de culto es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 52 países contienen mandatos que establecen 
un derecho similar al que consagra este artículo. El artículo acerca de la libertad de 
conciencia y de culto comprende no solamente las religiones organizadas sino también 
las opiniones religiosas de los individuos y los sistemas filosóficos. 

La libertad de culto comprende los servicios religiosos, ya bajo la dirección de un 
ministro, ya sin ella, como también el culto individual. No incluye todas las prácticas 
que dicen ser de carácter religioso, como por ejemplo las que van contra los 
reglamentos de salubridad. El artículo 5º consagra el derecho «de formar con otras 
asociaciones de ……carácter……religioso». Los artículos 1º y 5º juntos, por 
consiguiente, incluyen el derecho del individuo de ingresar en asociaciones religiosas 
o de abandonarlas. El artículo 3º consagra el derecho a la libertad de expresión. En 
consecuencia los artículos 1º y 3º juntos comprenden el derecho de libre comunicación 
entre autoridades religiosas, y entre éstas y los fieles. 

El deber del Estado que se expresa en este artículo y en otros que le siguen comprende 
en cada caso todas o algunas de las siguientes obligaciones: 

1) Abstenerse de expedir leyes que vulneren el derecho; 
2) Impedir que las entidades y funcionarios gubernamentales ejecuten actos 

que vulneren el derecho; 
3) Expedir leyes y establecer, si es necesario, procedimientos adecuados para 

impedir que personas dentro de su jurisdicción vulneren el derecho; y 
4) Mantener las agencias judiciales reglamentarias y ejecutivas que sean 

necesarias para dar efectividad práctica al derecho. 

Con respecto a este artículo, el deber del Estado implica la protección de las iglesias y 
otros edificios consagrados a fines religiosos; y prohíbe al Estado obligar al individuo 
a participar en ritos o ceremonias religiosas o ingresar en determinada secta, 
comunidad u organización religiosa. 
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Artículo 2º Libertad de Pensamiento 

La libertad de formarse y sostener opiniones y de recibir opiniones e información, es derecho de toda 
persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

COMENTARIO 

En las constituciones vigentes o recientes de 7 países se encuentran disposiciones que 
consagran la libertad de tener opinión. Por otra parte esta libertad está implícita en la 
libertad de expresión de que trata el artículo 3º. El término «opinión» está usado en su 
más lato [sic] sentido2. Para poder gozar la libertad de formarse y de sostener 
opiniones el individuo debe tener la libertad de recibir las opiniones que expresan otros 
por cualquier medio de comunicación, tales como el libro, la prensa, el folleto o la 
radio. 

Artículo 3º Libertad de Expresión 

La libertad de expresión es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el derecho3 de abstenerse de limitar arbitrariamente esta libertad y de impedir que se 
niegue acceso razonable a los medios de comunicación. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 55 países contienen disposiciones que 
establecen, conjuntamente con el derecho a la libertad de pensamiento, un derecho 
semejante al que define este artículo. 

Este artículo protege la libertad de expresión, cualquiera que sea el medio que para 
ella se emplee. Se usa el término «expresión» por considerar que tiene significado más 
amplio que el término «palabra». Incluye él la libertad del individuo de hablar, escribir, 
usar las artes gráficas, el teatro o cualquier otro medio, para expresar sus ideas. En 
este sentido la libertad de opinión comprende la básica «libertad de prensa» en su 
acepción clásica del derecho que tiene el individuo de imprimir sus ideas y de distribuir 
los impresos que las contienen. 

 
2 En la versión de 1945, publicada en la Revista de Derecho Internacional, dice: “alto sentido”. 
3 En la versión de 1945, publicada en la Revista de Derecho Internacional, dice: “el deber”. 
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Conjuntamente con el artículo 2º, que protege la libertad del individuo de recibir 
información y opiniones, este artículo protege la libertad de la prensa, considerando 
la prensa periódica como institución especialmente destinada a recoger y diseminar 
información y opiniones. 

El deber del Estado de «abstenerse de limitar arbitrariamente esta libertad», se opone 
que el Estado imponga censura arbitraria sobre la expresión en cualquiera de las 
formas arriba expresadas. El deber del Estado de «impedir que se niegue acceso 
razonable a los medios de comunicación» significa que si por medios físicos, o de 
cualquiera otra manera se limitaren los medios ordinarios de comunicación tales como 
los correos, el teléfono, el telégrafo y la radio, el Estado debe ejercer su potestad 
ejecutiva o reglamentaria para el fin de asegurar al individuo la oportunidad de usar 
aquellos medios según fuere factible. 

Artículo 4º Libertad de Reunión 

La libertad de reunirse pacíficamente con otros es derecho de toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 47 países contienen disposiciones que 
consagran un derecho similar al que define este artículo. 

Este artículo protege la reunión para fines políticos, económicos, religiosos, sociales, 
culturales y otros. Incluyen las reuniones públicas o privadas en lugares cubiertos o al 
aire libre, como también los desfiles y procesiones. En interés de la conveniencia y la 
seguridad públicas, el Estado puede reglamentar el tiempo y lugar de la reunión. En 
cumplimiento de este deber el Estado puede disponer que la policía asista a las 
reuniones y puede tomar asimismo medidas contra toda tentativa de romperlas. 

Artículo 5º Libertad de Asociación 

La libertad de formar con otros asociaciones de carácter político, económico, religioso, social, cultural, 
o de cualquier otro carácter para fines que no sean incompatibles con esta declaración, es derecho de 
toda persona. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 
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COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 39 países contienen disposiciones que 
consagran un derecho semejante al que este artículo define. 

El artículo reconoce el instinto fundamental del hombre, y protege su necesidad vital 
de asociarse con sus semejantes. 

Expresa el derecho del individuo de gozar en unión de otros las libertades esenciales 
que se definen en los otros artículos, como también los demás derechos que le 
reconozca la ley. 

La asociación que no vulnera los derechos esenciales de otros es la única que no es 
incompatible con esta declaración. Por lo tanto, el artículo protege toda asociación 
política que tenga por objeto el cumplimiento de los fines del estado por medio de 
elecciones libres, o la aplicación del principio democrático del dominio de la mayoría; 
pero prohíbe la asociación política que tenga en mira el totalitarismo y la destrucción 
de los derechos políticos de los demás. El Estado puede dictar medias razonables por 
las cuales se rijan el establecimiento y la vigilancia de las asociaciones. De 
consiguiente, puede requerir que las asociaciones se inscriban, declaren sus fines y 
registren los nombres de sus miembros y jefes responsables. 

Artículo 6º Seguridad contra Molestias Injustas 

Toda persona tiene el derecho de vivir libre de toda molestia injustificada a su persona, su hogar, su 
reputación, su vida privada, sus actividades y sus bienes. 

El Estado tiene el deber de proteger esta libertad. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 49 países contienen disposiciones que 
consagran los elementos del derecho que este artículo define. 

Este artículo impone al Estado el deber de tomar medidas para impedir que 
cualesquiera individuos o grupos de individuos hagan uso de la fuerza o de falsedades 
que atenten contra la seguridad, el honor y el bienestar de los demás. Así mismo exige 
que el Estado organice una fuerza de policía, y que haga efectivas contra los 
infractores las responsabilidades civiles o criminales que sean necesarias para dar al 
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pueblo, dentro de las fronteras del Estado, una medida razonable de seguridad contra 
las agresiones, calumnias o fraudes. 

Artículo 7º Proceso Justo 

Toda persona tiene derecho a que sus responsabilidades criminales y civiles, así como también sus 
derechos, sean determinados sin demora indebida y mediante proceso justo y público, por un tribunal 
competente ante el cual haya tenido plena oportunidad de ser oída. 

El Estado tiene el deber de mantener tribunales y procedimientos adecuados para hacer efectivo este 
derecho. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 50 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo expresa los requisitos básicos del procedimiento judicial ordenado y justo 
que es menester no solamente para la protección del individuo contra todo acto 
arbitrario del gobierno o de las autoridades, sino también para el arreglo de las 
controversias que surjan entre los individuos. Implica, asimismo, que en todo asunto 
que le afecte, todo ser humano tiene el derecho de comparecer ante un tribunal 
competente y el de apelar a procedimientos que aseguren la equidad de la decisión. 

«Proceso público» significa que debe darse oportunidad a los miembros del público 
para presenciar la actuación, y que se debe dar información verídica acerca del 
proceso4 por los individuos que lo han presenciado. 

«Tribunal competente» es el tribunal de justicia o agencia administrativa que de 
acuerdo con la ley tenga facultad para conocer de la acción. 

El requisito de que el proceso sea justo suministra protección contra todo procedimiento 
que, aunque sea público y tenga lugar ante un tribunal competente, se efectúe bajo 
presión tal que no sea posible administrar justicia. Tal sería por ejemplo el caso de que 
la opinión pública manifestara tal hostilidad que un tribunal local pudiera verse 
afectado por ella o el caso de que el tribunal mismo, aunque sea competente, esté 
dominado por prejuicios o haya sido cohechado. También se protege al individuo 

 
4 En la versión de 1945, publicada en la Revista de Derecho Internacional, dice: “progreso”. 
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contra el proceso judicial injusto, como cuando no se emplean procedimientos 
razonables, o cuando se han cometido errores palpables que han llevado a una 
decisión injusta. Los procedimientos judiciales acostumbrados en las sociedades civiles 
deben servir de norma para determinar si ha habido en realidad proceso justo, 
consideradas todas las circunstancias del caso. No es intención del artículo desconocer 
los métodos tradicionales de sanción contra el desacato. 

El requisito de que la persona haya tenido plena oportunidad de ser oída implica que 
la persona cuyos derechos u obligaciones son materia del proceso debe tener 
oportunidad razonable de presentar su punto de vista. No significa que debe haber 
audiencia formal o informal. Lo que significa es que cada una de las partes tiene 
derecho a pedirla y a obtenerla en la medida que determine el tribunal a su prudente 
arbitrio. En procedimientos criminales «ser oído» significa que a la persona se le debe 
dar a conocer de antemano el cargo que contra ella se formula; permitírsele su defensa 
por medio de abogado, y dársele tiempo razonable para prepararse para la vista de 
la causa. 

Artículo 8º Libertad Individual 

Toda persona detenida tiene derecho a que se determine judicialmente y sin demora la legalidad de su 
detención. 

El Estado tiene el deber de establecer procedimientos adecuados para la efectividad de este derecho. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 34 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo implica que a nadie se le puede detener sino de conformidad con la ley, y 
establece un freno contra las detenciones arbitrarias, como también una garantía 
contra la detención ilegal. 

La frase «sin demora» significa no solamente que la persona debe tener acceso 
inmediato a un tribunal competente, sino también que el tribunal debe decidir 
prontamente la cuestión. Cualquiera que sea el carácter del tribunal, es indispensable 
que la determinación sea judicial, en el sentido de que obre conforme a la tradición 
judicial de responsabilidad, independencia e imparcialidad. 
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La formulación de este derecho no implica que sea obligatoria la expresión de los 
motivos por los cuales puede arrestarse a una persona para someterla a juicio. Esta 
cuestión depende de las leyes y de los sistemas procesales de cada estado. 

Artículo 9. Irretroactividad de las Leyes. 

Nadie puede ser sentenciado criminalmente salvo que sea por infracción de una ley vigente al tiempo 
de ejecutarse al acto definido como delito, ni puede ser sometido a una pena mayor que la aplicable al 
tiempo de la comisión del delito. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 30 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo presume que la ley ha definido como delitos ciertas acciones u omisiones, 
de manera lo suficiente explícita para que la definición pueda servir de norma para 
determinar la culpabilidad. 

El artículo prohíbe las leyes ex post facto o retroactivas. 

Artículo 10. Derecho de Propiedad 

Toda persona tiene derecho de poseer bienes conforme a la ley general. 

El Estado no podrá privar a nadie de sus bienes, salvo que sea para fines de utilidad pública y mediante 
justa indemnización. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 50 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo reconoce que el hombre para ser libre debe tener el derecho de adquirir, 
usar y enajenar una gran variedad de cosas. Constituiría violación de este artículo que 
el Estado restringiera de manera no razonable, en vista de las condiciones existentes 
en un momento dado, el número y variedad de las cosas que pueden ser materia de 
propiedad privada. 

El párrafo segundo mantiene la protección concedida tradicionalmente al derecho de 
propiedad en lo relativo al ejercicio del dominio eminente por parte del Estado. 
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Artículo 11. Educación 

Toda persona tiene derecho a la educación. 

El Estado tiene el deber de exigir que todo niño dentro de su jurisdicción reciba enseñanza primaria; 
el de mantener o velar por el mantenimiento de instituciones para la educación que sean a la vez 
adecuadas y gratuitas; y el de promover el desarrollo de instituciones para la educación superior que 
sean adecuadas y que puedan aprovechar todos los habitantes. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 40 países contienen disposiciones que con 
mayor o menor plenitud consagran un derecho comparable al que este artículo define. 

El artículo hace la enseñanza primaria obligatoria para todo niño que se encuentre 
dentro de la jurisdicción del Estado. El límite de edad dentro del cual debe considerarse 
«niño» al individuo, queda a la razonable interpretación del Estado, a la luz de las 
condiciones locales, ya sean fisiológicas o de otro carácter. Las constituciones existentes 
generalmente fijan el límite inferior en los seis o siete años, y el superior en los doce, 
catorce, dieciséis y dieciocho. El artículo no hace obligatoria la asistencia a la escuela, 
(es decir, que puede recibir la enseñanza primaria en el hogar), aunque lo corriente 
es que la gran mayoría de los niños cumple con el requisito de la educación primaria 
mediante asistencia a una escuela pública o privada. 

La frase «mantener o velar por el mantenimiento de instituciones para la educación que 
sean a la vez adecuadas y gratuitas», no prohíbe la educación en casa, y permite los 
arreglos especiales que sean necesarios para hacer frente a condiciones también 
especiales, como por ejemplo las de los incapacitados mental o físicamente. La 
expresión «adecuadas y gratuitas», no prohíbe a las escuelas privadas cobrar 
estipendio por su enseñanza, pero impone al Estado el deber de asegurar el 
mantenimiento de escuelas en que todo niño tenga la oportunidad de recibir 
gratuitamente educación primaria. 

El artículo no establece la medida en que el Estado, las iglesias, las fundaciones o 
cualesquiera otras corporaciones privadas deben establecer escuelas o proporcionar 
facilidades para la educación superior. No establece tampoco la naturaleza de la 
inspección que debe ejercer el Estado sobre las escuelas privadas; ni las condiciones 
bajo las cuales pueden las escuelas privadas recibir ayuda financiera del Estado, ni 
tampoco el status de las universidades. Impone, sin embargo, al Estado la 
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responsabilidad de asegurar la existencia de facilidades educativas, mediante acción 
ya privada ya pública, responsabilidad que incluye el deber de proveer tales 
facilidades cuando quiera que ellas no sean aseguradas de alguna otra manera. De 
esta suerte, el artículo, si bien afirma la responsabilidad del Estado, le deja discreción 
ilimitada en cuanto a las medidas por medio de las cuales debe hacer efectiva esa 
responsabilidad. 

La frase «promover el desarrollo de instituciones» reconoce que es inevitable que la 
efectividad del derecho de educación sea gradual, y que la interpretación de la frase 
«adecuadas y de que puedan aprovecharse todos los habitantes», varía según las 
condiciones locales, así desde el punto de vista cuantitativo como desde el cualitativo. 
Las instituciones que son adecuadas en cierta etapa del desarrollo social y económico 
dejan de serlo cuando es posible un progreso mayor. 

Artículo 12. Trabajo 

Toda persona tiene derecho al trabajo. 

El Estado tiene el deber de tomar medidas necesarias para asegurar que todos los habitantes tengan 
oportunidad de trabajo útil. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de nueve países contienen disposiciones 
enderezadas a consagrar este derecho. 

El artículo no exige que el Estado dé trabajo al individuo, a no ser que las empresas 
privadas dejen de proporcionarle la oportunidad de trabajar y a no ser que no tenga 
oportunidad de ganarse la vida como trabajador independiente, por ejemplo, 
artesano, agricultor, comerciante o profesional. La frase «trabajo útil» excluye el 
trabajo proporcionado simplemente por vía de socorro, que no tiene valor social 
positivo, y que por lo tanto, no puede ser mirado como cumplimiento efectivo del deber 
del Estado. 

Artículo 13. Condiciones de Trabajo 

Toda persona tiene el derecho de trabajar en condiciones equitativas. 

El Estado tiene el deber de tomar las medidas que sean necesarias para asegurar que los salarios, horas 
y otras condiciones de trabajo sean equitativas.  
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COMENTARIO 

En las constituciones vigentes o recientes de 18 países se encuentran disposiciones que 
establecen un derecho similar al de este artículo. Los representantes de los gobiernos, 
de los patronos y de los obreros han establecido normas internacionales del trabajo en 
las reuniones anuales de la Conferencia Internacional del Trabajo, normas que se 
hallan contenidas en las 67 convenciones internacionales y las 66 recomendaciones 
incorporadas en el Código Internacional del Trabajo. 

El artículo se aplica particular, pero no exclusivamente, a las personas empleadas por 
otras.  Las normas que determinan lo que son «salarios, horas y otras condiciones 
equitativas» dependen necesariamente de las condiciones económicas locales. No son 
equitativos los salarios de un adulto que sean insuficientes para mantener una familia 
de un promedio de cinco miembros en un nivel esencial para la salud, según se 
determine por estudios estadísticos objetivos. 

La frase «otras condiciones de trabajo» incluye las materias de periodos de descanso, 
vacaciones y protección contra accidentes y contra enfermedades provenientes del 
trabajo. 

Artículo 14. Alimentación y Vivienda 

Toda persona tiene derecho a alimentos y vivienda adecuados. 

El Estado tiene el deber de tomar las medidas que sean necesarias para asegurar que todos los habitantes 
tengan oportunidad de satisfacer estas necesidades esenciales. 

COMENTARIO 

Hasta el presente, ningún estatuto constitucional ha tratado la cuestión de la 
alimentación.  La acción estatal relativa a la nutrición se ha desarrollado rápidamente 
desde 1936. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Alimentos y Nutrición en 
que estuvieron representados 44 estados, recomendó que los gobiernos reconocieran 
e incorporaran en una declaración o acuerdo formal, la obligación de ellos para con 
sus respectivos pueblos, como también entre ellos mismos, de elevar el nivel de la 
nutrición y de las normas de vida, la de mejorar la eficiencia de la producción y la 
distribución agrícolas, y la de cooperar con otras naciones en todo lo posible, para la 
realización de estos propósitos.  Una Comisión Provisional de representantes de las 44 
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naciones, con sede en Washington, ha quedado encargada de preparar un plan de 
organización internacional permanente para la realización de estos propósitos. 

Los estatutos constitucionales vigentes o recientes de 11 países consagran implícita o 
explícitamente el derecho a vivienda adecuada. 

El artículo asegura al individuo la oportunidad de obtener alimentos y viviendas. Pero 
no se exige al Estado que suministre alimentos o vivienda, a no ser que el individuo no 
pueda, bajo las condiciones existentes, obtenerlas mediante su propio esfuerzo. 

Puede estimarse suficiente que el Estado proteja a los habitantes contra los alimentos 
dañados o contaminados, y que asegure una continua provisión de alimentos a precios 
que estén al alcance de todos. 

Con respecto a la vivienda puede estimarse suficiente que el Estado, mediante el 
ejercicio de su potestad reglamentaria, asegure la obtención de vivienda adecuada a 
precios que estén al alcance de todos los habitantes. 

Lo que son «alimentos y vivienda adecuados» debe determinarse en un momento dado 
a la luz de los conocimientos o de los recursos materiales o técnicos de cada país. Al 
igual que el artículo 11 sobre la educación, este artículo reconoce como inevitable que 
la efectividad del derecho a alimentos y vivienda adecuados sea gradual. Si por un 
tiempo las condiciones existentes hicieren físicamente imposible asegurar o suministrar 
al individuo alimentos o vivienda adecuados, el individuo sólo tiene derecho a lo que 
sea razonable según las circunstancias. 

Artículo 15. Seguridad Social 

Toda persona tiene derecho a la seguridad social. 

El Estado tiene el deber de mantener o asegurar el mantenimiento de medidas adecuadas para la 
conservación de la salud, para la prevención de enfermedades y accidentes, para el suministro de 
asistencia médica y para el pago de indemnizaciones por la pérdida de la capacidad de ganar la vida. 

COMENTARIO 

En las constituciones vigentes o recientes de 27 países se encuentran disposiciones 
relativas a la seguridad social, generalmente bajo la forma de legislación sobre seguro 
social. Es precedente adicional de las disposiciones en este artículo la Declaración de 
Santiago de Chile, hecha en 1942 por los representantes de las 21 repúblicas 
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americanas y del Canadá, en la conferencia oficial organizada conjuntamente por el 
Gobierno de Chile y la Organización Internacional del Trabajo. 

El deber que este artículo impone al Estado es el de velar por que los recursos sociales 
estén organizados de manera que puedan cumplirse los siguientes fines: 

1º, elevar las normas de salubridad; 

2º, prevenir las enfermedades y los accidentes; 

3º, proporcionar asistencia médica, inclusive la de maternidad, dondequiera que sea 
necesaria; 

4º, proveer el sostenimiento de personas desprovistas de medios de subsistencia y 
carentes de medios de ganarse la vida, inclusive los que involuntariamente se 
encuentran sin trabajo y los que de ellos dependen, los ancianos, las viudas y los 
huérfanos. 

La terminología del artículo deja plena acción a la iniciativa privada, en los países en 
que se considera ésta deseable, para que pueda aceptar esta responsabilidad en la 
medida que ella pueda y quiera. El artículo permite la diversidad de los tipos de 
organización y de las normas de protección, siempre que el derecho esencial que en 
él se expresa sea razonablemente asegurado. 

Artículo 16. Participación en el Gobierno 

Toda persona tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su Estado. 

El Estado tiene el deber de obrar conforme a la voluntad del pueblo, manifestada en elecciones 
democráticas. 

COMENTARIO 

El derecho que se expresa en este artículo está incorporado en las constituciones de 
todos los países que tienen una forma constitucional y democrática de gobierno. Tales 
constituciones establecen un cuerpo representativo y electivo que determina la acción 
nacional. 

El artículo exige que el gobierno del Estado sea un gobierno del pueblo, por el pueblo 
y para el pueblo; y define como indispensable para asegurar tal gobierno, el 
procedimiento de la «elección democrática». Salvo la exigencia de tal procedimiento, 
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el artículo deja al Estado en libertad de forjar su orden político de conformidad con las 
normas, modalidades o instituciones que correspondan a las tradiciones y necesidades 
nacionales. Todas las formas conocidas de gobierno democrático satisfacen las 
exigencias de este artículo, pero no la satisface ninguna forma de gobierno autoritario 
o dictatorial. 

«El derecho de tomar parte en el gobierno» incluye específicamente el derecho de votar 
en «elecciones democráticas», por inferencia, el derecho de ser candidato a puestos 
públicos y el de desempeñarlos. El ejercicio de este derecho por el individuo se limita 
a «su estado», es decir, el estado de que el individuo es ciudadano. Sin embargo, la 
experiencia de todas las sociedades organizadas, y particularmente de las sociedades 
libres y que gozan del gobierno propio, demuestra que el derecho de participar en el 
gobierno incluye el derecho de manifestar apoyo u oposición a los funcionarios 
públicos y a sus actos, como también el de formar asociaciones políticas y estos 
derechos están garantizados a todos, sean extranjeros o ciudadanos, por los artículos 
3º y 5º.  El uso del posesivo «su» antes de «estado» en este artículo no niega estos 
derechos a nadie. 

«Elección democrática» significa procedimientos y prácticas electorales que garanticen 
la honrada manifestación de «la voluntad del pueblo» para que se traduzca en 
instituciones representativas. Como la voluntad cambia y evoluciona, las elecciones 
deben efectuarse de tiempo en tiempo. La especificación de elecciones no excluye el 
uso de medios complementarios de determinar la voluntad del pueblo, tales como la 
iniciativa, la remoción, el referéndum, los cabildos abiertos y las votaciones de carácter 
no oficial. 

Artículo 17. Igualdad ante la Ley 

Toda persona tiene derecho de ser protegida contra diferencias arbitrarias en los mandatos y en la 
aplicación de la ley por motivo de raza, religión, sexo o cualquier otro. 

COMENTARIO 

Las constituciones vigentes o recientes de 47 países contienen disposiciones que 
consagran un derecho similar al que este artículo define. 

El artículo protege el derecho de todos a que el estado les dé tratamiento igual. La 
protección contra «diferencias arbitrarias» se aplica a las disposiciones sustantivas de 
la ley, como también a la aplicación de la misma por la autoridad ejecutiva o la 
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judicial. El artículo consagra lo que se logra en la constitución de los Estados Unidos 
mediante la declaración de que a ninguna persona se le negará «la protección igual 
de las leyes». 

La determinación de lo que constituye «diferencias arbitrarias» depende en cierta 
medida de las tradiciones nacionales y del sentido de justicia del público en el 
respectivo país. Impedir a un individuo o a un grupo el ejercicio de cualesquiera de los 
derechos definidos en los artículos precedentes por razón de lo que son, (por ejemplo: 
las mujeres, los católicos, individuos de una raza determinada) en lugar de impedirlo 
por razón de lo que han hecho (por ejemplo: los criminales o los violadores de la ley) 
constituiría «diferencia arbitraria». 

Artículo 18. Limitaciones en el Ejercicio de los Derechos 

Toda persona está limitada en el ejercicio de sus derechos por los derechos de los demás y por los justos 
requerimientos del estado democrático. 

COMENTARIO 

En las constituciones existentes no se halla ningún artículo general en esta forma. Todas 
las constituciones, con excepción de la de los Estados Unidos, contienen limitaciones al 
ejercicio de los derechos, las cuales van incluidas en la declaración de cada derecho. 
Las limitaciones al goce de todos los derechos consagrados en los artículos precedentes 
quedan expresadas en este artículo complementario. 

El artículo prohíbe que cualquiera persona abuse de sus derechos por razón de status 
hereditario, posición oficial, poder económico, o cualquier otra condición. 

El artículo reconoce la relatividad general de los derechos. Se abusa de un derecho al 
ejercitarlo en forma que prive del suyo a algún otro individuo o al Estado. Así por 
ejemplo, la libertad religiosa no permite los sacrificios humanos; ni podrían permitirse 
prácticas como la de la poligamia en países en que las normas reinantes la 
desaprueben. La libertad de palabra no impide que el Estado expida leyes justas que 
castiguen la injuria y la calumnia. Ni permite tampoco la blasfemia o las agitaciones 
tendientes a producir pánico, motines, insurrección o guerra. La organización de 
partidos que tengan en mira establecer la dictadura no es compatible con la libertad 
de reunión ni de asociación, porque tiende a destruir los derechos de los demás. 
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Justicia Internacional desde 1936. 

C. Wilfred Jenks (Gran Bretaña). Abogado (Barrister-at-Law) de Gray’s Inn, Londres; consejero 
legal de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Charles E. Kenworthy. (EE.UU.) Abogado, magistrado del Tribunal Superior de Pennsylvania 
(1941-44). 

Henri Laugier (Francia). Fisiólogo y estadista; decano de la Universidad de Argel desde 1943; 
jefe del Gabinete y ministro de Educación en Francia (1936-37). 

Karl Loewenstein (Alemania). Abogado y educador; profesor de Ciencia Política y de 
Jurisprudencia en el Colegio de Amherst. 

K.C. Mahindra (India). Industrial; jefe de la Misión India de Suministros en los Estados Unidos 
desde 1942. 

Roland S. Morris (EE.UU.). Abogado y diplomático; embajador de los Estados Unidos en el 
Japón (1917-21). 

John E. Mulder, (EE.UU.) Abogado y educador; profesor de Derecho en la Universidad de 
Pennsylvania. 

Ernst Rabel (Alemania). Jurista y tratadista; fundador y director del Instituto Kaiser Wilhelm 
de Derecho Internacional Privado y de Derecho Extranjero, de Berlín; exmagistrado de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional. 

Ludwik Rajchman (Polonia). Doctor en medicina; director de la Sección de Salubridad de la 
Sociedad de las Naciones, 1921-39. Director del Instituto del Estado y de la Escuela de Higiene 
de Varsovia, 1919-21. 

David Riesman, Jr. (EE.UU.). Abogado y educador; exprofesor de Derecho en la Universidad 
en Buffalo. 

*Warren A. Seavey (EE.UU.). Jurista y educador; profesor de Derecho de la Universidad de 
Harvard desde 1927; decano de la Escuela de Derecho de la Universidad de Pei Yang, China 
(1906-11). 

Angelo P. Sereni (Italia). Jurista y escritor; exprofesor de Derecho de la Universidad de Ferrara, 
Italia. 

Paul Weill (Francia). Abogado, vicepresidente de «France Forever»; asesor del ministro del 
Interior de Francia (1926). 

Quincy Wright, (EE.UU.) Internacionalista y educador; profesor de Derecho Internacional de 
la Universidad de Chicago. 
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George M. Wunderlich, (Alemania) Abogado y educador; catedrático auxiliar de Derecho en la 
Escuela de Derecho de la Universidad de Pennsylvania, y hasta 1936, abogado en ejercicio en 
Berlín. 

_________________________________________________________ 

 (*) El Dr. Hudson manifestó dudas acerca de la fraseología en algunos pasajes, y el Dr. Seavey no 
estuvo de acuerdo con el carácter esencial de los derechos sociales definidos en los Artículos 11 a 15. 
  





ANEXO 4 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
DEL HOMBRE1 

 

PREÁMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos del hombre han originado actos 
de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración 
más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor 
y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos del hombre sean protegidos por un régimen de derecho, a fin 
de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre; y  

 
1 Resolución 217 A (III). Carta Internacional de los Derechos del Hombre. 183ª. Sesión Plenaria, 10 de diciembre de 1948. (Cf. 

Bienvenidos a las Naciones Unidas: Son su Mundo. www.un.org/es) 

http://www.un.org/es
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Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia 
para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asamblea General  

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos del Hombre como ideal común por el que 
todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a 
estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.  

ARTÍCULO 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

ARTÍCULO 2 

Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país 
o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como 
de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 
soberanía. 

ARTÍCULO 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

ARTÍCULO 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 
en todas sus formas.  

ARTÍCULO 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
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ARTÍCULO 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

ARTÍCULO 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación.  

ARTÍCULO 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley.  

ARTÍCULO 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

ARTÍCULO 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 
por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.  

ARTÍCULO 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito.  

ARTÍCULO 12 

Nadie será objeto de ingerencias [sic] arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales ingerencias [sic] o ataques.  
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ARTÍCULO 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su país. 

ARTÍCULO 14 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 
país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos 
comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 15 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

ARTÍCULO 16 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado.  

ARTÍCULO 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

ARTÍCULO 18 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o 
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su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la 
práctica, el culto y la observancia.  

ARTÍCULO 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

ARTÍCULO 20 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

ARTÍCULO 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual 
y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.  

ARTÍCULO 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de 
cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.  

ARTÍCULO 23 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.  
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3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la 
duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

ARTÍCULO 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  

ARTÍCULO 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos del hombre y a las libertades fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus 
hijos. 

ARTÍCULO 27 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 
de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.  
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2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autor (sic). 

ARTÍCULO 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

ARTÍCULO 29 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 
libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto 
de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden 
público y del bienestar general en una sociedad democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos 
y principios de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 30 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al 
Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes 
a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  

 
183.ª sesión plenaria,  

10 de diciembre de 1948.
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